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RESUMEN 

 

 

El presente trabajo escrito está hecho con la intención de poner sobre la mesa el 

tema de los derechos sexuales y reproductivos en la comunidad indígena del 

resguardo de Ambaló, ubicada en el municipio de Silvia Cauca. Para ello, como 

primera medida se realiza el trabajo practico de recolección de la información, 

reconocimiento del lugar, así mismo como del semillero “Yapuna”; quienes lo 

integran y cuanto saben sobre el tema a tratar. Para hacer eso, se implementaron 

conversatorios, entrevistas y cuestionarios a integrantes del semillero, mayores del 

resguardo y profesionales en el tema como psicólogos, sociólogos y licenciados. 

 

Una vez realizado el trabajo practico, se realiza una sistematización de la 

información que se hace visible en un diario de campo, donde se estipulan las 

fechas de visita, actividades realizadas durante el trabajo practico, objetivos del día 

y conclusiones de las actividades realizadas. Este diario hace parte integral de este 

trabajo, ya que por medio de este es que se puede analizar y planear posibles rutas 

de acción para la correcta realización de este trabajo de grado. 

 

Para finalizar, como resultado de este trabajo, se creará una cartilla didáctica que 

servirá como medio de información y propagación de la misma. En sus páginas se 

encontrará información pertinente respecto a la salud sexual y derechos sexuales y 

reproductiva. Está teniendo en cuenta las dos visiones que se trabajaron: occidental 

e indígena ambalueña; haciendo énfasis en que en esta comunidad las personas 

son libres de escoger por cual opción optar y la intención de esta cartilla no es dar 

prioridad a ninguna de las dos visiones; sino, dar a conocer las diferentes opciones 

que tienen las personas integrantes de esta comunidad frente a estos temas tan 

poco tratados en la zona. 

 

Cabe resaltar que, dentro de las líneas de este trabajo, se encuentra información de 

la zona y comparaciones entre las dos visiones de salud sexual que son la fuente 

de información para la realización de la cartilla. 
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PALABRAS CLAVES: 

Salud sexual, derechos sexuales y reproductivos, planeación familiar, embarazos 

en adolescentes, salud propia, visión occidental, visión indígena, métodos 

anticonceptivos. 
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INTRODUCCION 

 

 

En este trabajo de grado se recolecto y analizo información acerca del tema de la 

sexualidad en el cabildo de Ambaló, específicamente lo referente a salud sexual y 

derechos sexuales y reproductivos; con el fin de dar una posible ruta de acción a 

estos temas, pues, estos son relativamente nuevos dentro de la comunidad, y esta, 

se rige bajo los principios de su cosmogonía, en la cual no se incluyen temas como 

la sexualidad. 

 

Además, en los últimos años se ha venido experimentando una aceptación más 

abierta a los pensamientos occidentales, lo que ha afectado sus estilos de vida y 

con ellos su forma de vivir su experiencia cosmogónica. Asuntos como la mezcla de 

sangre, la perdida de la identidad, el bombardeo de propaganda occidental; han 

creado un entorno donde se vuelve indispensable hablar de sexualidad, así lo 

demuestra la alta tasa de embarazos en menores dentro del resguardo; además, 

cuestiones como madres solteras. Familias separadas con otras familias nuevas, 

casos de homosexualidad, entre otras; hacen que la sexualidad se deba convertir 

en un punto destacado dentro de los planes de visión territorial. 

       

Esto no están fácil ya que estas personas cuentan con visiones propias sobre lo que 

deben ser cosas como salud, educación, bienestar y por supuesto lo que debería 

ser sexualidad; pues aunque no se ha hablado mucho del tema, existen 

antecedentes que nos permiten descifrarlo; cosas como los tratamientos que se le 

hacen a la embarazada, curaciones de males propios de su cultura, y medicina 

propia para tratar a la embarazada; así como experiencias de personas expertas en 

el tema dentro del territorio como parteras, abren la posibilidad de poder hablar del 

tema y descubrir rutas de acción para tratarlo, respetando los parámetros de lo 

propio. 

       

Por ello es importante la realización de este trabajo, ya que abre la puerta a otros 

posibles soluciones que puedan sacarse de esta experiencia e invita a que se 
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teorice más sobre el asunto, bajo las miradas propias de su comunidad ya que esta 

también esta incluidas implícitamente en sus formas de buen vivir, donde una buena 

relación con la pareja es fundamental para estar en paz con el territorio, y para que 

esta sea posible es necesaria una buena vida sexual, con buenas prácticas y la 

información pertinente. 

 

Por ello, se realiza una comparación entre las dos visiones: occidental e indígena 

Ambalueña, pues, para entender que es lo que ellos entienden por sexualidad se 

debe diferenciar primero del concepto occidental y entender las razones de porque 

toman estos caminos, además de ellos, debido a que el cabildo se encuentra 

incluido dentro del territorio colombiano, las personas que viven dentro del 

resguardo de Ambalo cuentan con todos los derechos y deberes de las demás 

personas no indígenas. Esto en cuanto se habla de salud, incluye la salud sexual y 

reproductiva donde están inmersos los derechos sexuales y reproductivos. 

 

Concretamente hablando, este trabajo se realizó con quince mujeres de diversas 

edades del semillero “Yapuna” ubicado en el resguardo de Ambaló del municipio de 

Silvia Cauca y su parte escrita se realiza dividiéndolo en cuatro capítulos, dentro de 

los cuales se trata temas de la cultura Ambalueña y su relación con temas como la 

salud sexual y reproductiva.  

 

Capitulo uno: se habla acerca de la cultura Ambalueña, su territorio, su clima, su 

geografía, sus personas y sus actividades; también se menciona temas como sus 

creencias, su visión de mundo y demás aspectos que los diferencian de otras 

comunidades indígenas, mestizas o palenqueras.  

       

Capítulo dos: se menciona las diferentes dificultades e inconvenientes a los que se 

enfrenta una mujer dentro del territorio a la hora de formar una familia, además de 

los sucesos que definen cuantos hijos desean tener,  si conocen cuáles son sus 

derechos sexuales y reproductivos que se enmarcan dentro de las leyes 

colombianas y si conocen métodos de planificación para que sirven y cuáles son 



9 
 

sus efectos; todo estos para hacer un diagnóstico acerca de cuanto se conoce del 

tema y si sobre este se habla lo suficiente dentro del territorio. 

       

Capitulo tres: en este capítulo se realiza una comparación entre las dos visiones 

de salud sexual que se han venido trabajando. Por su parte la visión occidental al 

ser más tratada teóricamente, cuenta con estrategias, proyectos e infraestructura 

para abordar el tema. Existen derechos sexuales y reproductivos y todas las 

personas tiene acceso a él y la falta a uno de ellos implica procesos legales. Se 

realizan campañas de concientización, prevención y tratamiento frente a la 

sexualidad y sus implicaciones al iniciarla; existe apoyo a la embarazada antes, 

durante y después del parto y demás cosas que dan la sensación de estructuración 

frente al tema. Por su parte la visión indígena al hacer uso de su derecho 

cosmogónico, estos temas apenas se están tocando por lo que su parte teórica aun 

no esta tan desarrollada, pero para entender que implica salud sexual dentro de la 

comunidad, se tiene que entender primero que es salud propia en el resguardo de 

Ambaló, así como el significado de buen vivir pues como se dijo, dentro de ellos se 

encuentran implícitos este tema de la sexualidad. Ahora bien, aunque casi no se 

encuentra información sobre el tema, existen antecedentes que permiten hablar 

sobre el tema y son estos los que ayudan a formar una noción de sexualidad dentro 

de su visión propia del mundo 

 

Capitulo cuatro: este capítulo se trata de la realización de una cartilla llamada 

“SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA UNA MIRADA DESDE DOS 

COSMOVISIONES OCCIDENTAL / PUEBLO AMPIULLE”. En la cual, de manera 

didáctica y fácil de entender se desglosan, por un lado, todos los derechos sexuales 

y reproductivos con los que una persona nacida en Colombia cuenta así como los 

cuidados que existen e información para llevar una vida sexual adecuada y 

consciente, además de las instituciones de apoyo que existen para ayudar frente al 

tema; por otro lado, se encuentra las nociones propias del territorio tanto de salud, 

educación y buen vivir, así como sus prácticas de medicina tradicional, a quien 
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acudir si se cuenta con algún inconveniente, sus conocimientos y prácticas antes 

durante y después del parto. 

 

Con la realización de esta cartilla se garantizará que las personas cuenten con la 

información necesaria a la hora de buscar respuestas a temas acerca de la 

sexualidad, además de garantizar la ejecución a su derecho a la información y por 

otra parte es el cierre de un trabajo que se ha venido realizando que culmina con la 

creación de esta cartilla.  
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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

 

La salud sexual y reproductiva varía de acuerdo a las personas y a sus necesidades 

en cada etapa de la vida; por lo tanto, juega un papel muy importante en el desarrollo 

de cada ser humano. Tal como lo plantea la OMS, pues la define como el bienestar 

físico, mental, emocional y social en el que se ve implicado el respeto, la seguridad 

y la libertad, posibilitando a la persona a tener una vida sexual sin coerción, 

discriminación y violencia.1 

 

Teniendo en cuenta las estadísticas realizadas en Toribio, municipio del Cauca que 

se caracteriza por ser predominantemente indígena (96%)2, se reportó que, en el 

año 2010, el 30% de las gestantes registradas en el Sistema de Vigilancia 

Alimentaria y Nutricional (SISVAN) se encontraban con bajo peso para su edad 

gestacional. La ENSIN 2010, por su parte refirió que la proporción de mujeres que 

presentaban bajo peso para la edad gestacional a nivel nacional era del 16,2% pese 

a las limitaciones asociadas a la certificación y registro de las defunciones maternas 

en pueblos indígenas, debida, entre otras razones, a su ubicación en zonas rurales 

de alta dispersión y difícil acceso; es un hecho reconocido por varios países de 

América que la mortalidad materna presenta niveles superiores en la población 

indígena. 

 

Por otra parte, para el departamento del Cauca la proporción de casos notificados 

al Sivigila durante los años 2010 a 2013 por pertenencia étnica3, reportó que el 37% 

de las muertes maternas se presentaron en mujeres indígenas (28 casos), el 20% 

(15 casos) en población negra, mulata o afrocolombiana y el 39% (30 casos) en el 

grupo “otros”; mientras que las poblaciones ROM, raizal y palenquero reportaron un 

caso cada uno durante el período. Al interior del departamento se encontró que en 

                                                           
1 ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS). Salud sexual.  
2 MINISTERIO DE SALUD (MINSALUD). Salud Materna Indígena en Mujeres Nasa y Misak del Cauca, 2015. 
Colombia, Bogotá. p. 7. 
3 Ibíd., p. 7  



12 
 

13 municipios las muertes maternas registradas se presentaron en su totalidad en 

población indígena, con un número de casos más alto en Caldono (cinco casos), 

seguido de Páez y Silvia (cuatro casos). 

 

Debido a lo mencionado anteriormente es importante tener en cuenta que durante 

muchos años las poblaciones vulnerables como son los afros, los indígenas y los 

campesinos se han enfrentado a la problemática de la pobreza causada por 

diferentes actores; es así como este escrito se centra en el problema demográfico 

en cuanto a la atención oportuna. Las mujeres de las comunidades indígenas como 

la de Ambaló en el municipio de Silvia, Cauca tienen dificultades para el acceso al 

goce efectivo de los derechos sexuales y reproductivos; como causa de estas 

dificultades se encuentran algunos factores culturales, los cuales durante la 

investigación facilitaron conocer los rasgos distintivos de los grupos humanos y 

asentamientos poblacionales dentro de un mismo espacio geográfico y social; así 

mismo, permitieron comprender, a través de ellos, cómo se ha producido el 

desarrollo histórico y sus tendencias más significativas; lo que posibilito explicar los 

nexos que se establecen entre las actuaciones de individuos y grupos y las 

dinámicas sociales.  

 

Tomando lo anterior, se entiende que los factores culturales son condiciones 

determinantes pues reportan aspectos esenciales de los comportamientos 

humanos. Aspectos como la religiosidad, costumbres y tradiciones aportan un 

conjunto de significados que no se pueden evitar en los estudios de las 

comunidades4. Además, los conflictos familiares que no solo son múltiples y de 

diversa índole, obedecen a la falta de unos límites y jerarquías claras, lo que genera 

gran variedad de trastornos sobre todo en las nuevas familias que deben encontrar 

en que forma comunicarse y adaptarse a la nueva situación de aprender a vivir y 

convivir juntos. Aun así, es importante considerar que una familia es sana cuando 

hace parte de un sistema abierto; es decir, con vínculos y límites claros cumpliendo 

una función de armonía y estabilidad entre las personas que lo forman y en la 

                                                           
4 AMAYA TERRON. Psicología. Conflictos Familiares.  
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sociedad en general; así mismo, que busca el crecimiento personal y familiar y el 

bienestar de todos sus miembros y que se mantiene con el cambio o la evolución al 

igual que la creación de políticas públicas, programas asistencialistas y 

paternalistas como familias en acción por parte del estado los cuales ocasionan 

altos índices de tasas de natalidad5. Sin embargo, se encuentra que es un arma de 

doble filo al tener sus pros y contras, pues, así como benefician, también acolitan y 

dan paso a que se siga pasando por encima de los derechos sexuales y 

reproductivos de las mujeres. 

 

Además, actualmente se evidencia como las mujeres del resguardo de Ambalo, 

especialmente las madres pertenecientes a los semilleros de vida, no logran 

acceder a estos derechos, a pesar de que se dice que todo ser humano es “libre de 

hacer o no hacer algo, de disponer o de exigir un beneficio o un bien. Los derechos 

son inherentes a las personas, es decir se adquieren por el simple hecho de existir, 

sin importar condiciones tales como la edad, credo, raza, orientación sexual o 

identidad de género”6 al igual que los derechos sexuales y reproductivos ya que son 

derechos humanos y “su finalidad es garantizar que todas las personas puedan vivir 

libres de discriminación, riesgos, amenazas, coerciones y violencia en el campo de 

la sexualidad y la reproducción”7 

 

Es así como se lograr observar, que las mujeres indígenas están en desventaja 

visible frente a los varones de sus comunidades, pues poseen menor acceso a la 

educación y las posibilidades de ejercer sus derechos sexuales y reproductivos son 

incipientes, en virtud de las desigualdades de género que prevalecen. Lo que como 

consecuencia genera en ciertas ocasiones la muerte de estas mujeres, pues se 

tienen dos visiones: los médicos, médicos tradicionales, políticos occidentales, y los 

políticos ancestrales y de conocimientos tradicionales de los indígenas. Por tal razón 

estas deben tener acceso a toda la atención posible, tanto en sus comunidades 

como, complementariamente, en los servicios de salud. 

                                                           
5 Ibíd. 
6 PROFAMILIA. Derechos Sexuales y Reproductivos. 
7 Ibíd. 
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Otra causal de problema que se evidencia y retomando sus usos y costumbres 

como las creencias es que se piensa que si planifican están siendo infieles, lo que 

genera que las mujeres del semillero de Ambaló no se interesen por la salud sexual 

y reproductiva y estén procreando constantemente. 

Debido a todo lo mencionado anteriormente surge el siguiente interrogante: ¿Cuáles 

son los factores que determinan la decisión de 15 mujeres del semillero Yapuna del 

resguardo de Ambaló de acceder a sus derechos sexuales y reproductivos? 

 

OBJETIVOS 

 

OBJETIVO GENERAL: 

Identificar los factores que determinan la decisión de las mujeres del semillero para 

acceder a sus derechos sexuales y reproductivos. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

 Descubrir los sucesos que definen la cantidad de hijos que van a tener la 

madre del resguardo de Ambaló. 

 Mencionar las diferencias en cuanto a la salud sexual y reproductiva que 

existen entre dos culturas como la Ambalueña y la occidental. 

 Sugerir diferentes estrategias para que las mujeres accedan a los derechos 

sexuales y reproductivos. 

 

 

 

 

 

 



15 
 

JUSTIFICACIÓN 

 

 

Con el presente proyecto de investigación se busca identificar los factores que 

determinan la decisión de las mujeres del semillero Yapuna para acceder a sus 

derechos sexuales y reproductivos; con el fin de conocer cuáles son los sucesos 

que definen la cantidad de hijos que van a tener las madres del resguardo de 

Ambalo y al mismo tiempo poder hacer un estudio más detallado para lograr 

identificar las diferencias en cuanto a este tema entre la cultura Ambalueña y la 

occidental. 

 

Como futuras trabajadoras sociales se puede evidenciar la necesidad de intervenir 

en este tipo de comunidades, trabajando específicamente con las madres acerca 

de la concientización, de tal modo que se puedan sugerir diferentes estrategias para 

que estas puedan acceder a los derechos sexuales y reproductivos; 

beneficiándolas, asesorándolas y guiándolas a tomar una decisión correcta y por 

iniciativa propia, de tal modo que se genere una planificación familiar asertiva y que 

prometa una buena calidad de vida tanto para la madre, como para su red familiar. 

 

Por lo tanto, es importante trabajar con la comunidad Ambalueña este tema para 

así tener bases para combatir problemáticas causadas por diferentes factores; como 

lo es no tener autonomía para poder decidir sobre nuestro cuerpo y temas sobre la 

reproducción sexual y reproductiva, ya sea por los usos y costumbres o por 

sometimiento por parte de la pareja. 

 

Es así que como este trabajo se desarrolló con el fin de crear conciencia tanto en 

las madres como en sus familias; entendiendo la importancia de hacer cambios que 

beneficien la calidad de vida y el entorno familiar, apoyándose en las diferentes 

redes de apoyo como psicólogos si es posible y las Instituciones Prestadoras de 

Servicio en específico Totoguampa.  
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MARCO TEÓRICO 

 

ENFOQUE TEÓRICO: 

 

Teniendo en cuenta que el proyecto está enfocado en una comunidad indígena 

donde se abordó el tema de los derechos sexuales y reproductivos en un grupo de 

20 mujeres que son pertenecientes junto con sus hijos, fue importante tener un 

apoyo de las diferentes investigaciones o de los diferentes autores que hablan del 

tema, por ende, se anexo a este proyecto un texto de la Universidad Pontificia 

Javeriana De La Ciudad De Cali, donde se expone las “Representaciones sociales 

sobre VIH y derechos sexuales y reproductivos en la comunidad indígena nasa de 

Toribio” 

 

Esta investigación realizada por Diana Colorado y Andre Herrera es un intento por 

explorar las representaciones sociales sobre el VIH y la reproducción sexual y 

reproductiva que influyen en las prácticas preventivas y de riesgo en un grupo de 

mujeres y hombres de la comunidad NASA.  

 

Las comunidades indígenas poseen unos elementos propios y 
característicos en términos de tradiciones, usos y costumbres, lengua, 
proceso organizativo, y demás elementos propios de la cultura que se 
integran en su cosmovisión o forma de ver e interpretar el mundo. Por eso 
este documento precisamente contiene esas distintas miradas que se ven 
reflejadas en estereotipos, ideas, pensamientos, nociones, concepciones, 
imaginarios que sobre el VIH y los derechos sexuales y reproductivos se 
construyen atravesando por las identidades y pertenencias étnicas como eje 
transversal al proceso8.  

 

También la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 

Indígenas contiene artículos específicos que promueven el derecho de los pueblos 

indígenas a la salud, entendida no solo como: 

                                                           
8 COLORADO, Diana y HERRERA, Andre. Representaciones Sociales sobre VIH y Derechos Sexuales y Derechos 
Reproductivos en Comunidad Indigena Nasa de Toribio, Cauca. Trabajo de grado para optar al título de 
Magíster en Derechos Humanos y Cultura de la Paz. Santiago de Cali. Pontifica Universidad Javeriana. Facultad 
de Humanidades y Ciencias Sociales, 2018. 12. p. 
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El bienestar de cada persona, sino también como el bienestar social, 
emocional, espiritual y cultural de toda la comunidad. En un momento en el 
que se están intensificando en el seno de las Naciones Unidas los debates 
relativos a la organización y celebración de la Conferencia Internacional 
sobre la Población y el Desarrollo después de 2014 (22 de septiembre de 
2014) y la agenda para el desarrollo después de 2015, es oportuno destacar 
la importancia de la salud sexual y reproductiva y los derechos en materia 
de políticas de población y desarrollo, en particular para los pueblos, las 
mujeres y los jóvenes indígenas9. 

 
Estos textos nos sirven como referencia para poder tener unas bases teóricas y 

poder intervenir en la comunidad a realizar la investigación correspondiente, y 

obteniendo buenos resultados. 

 

TEORÍA Y MODELO 

 

TEORIA:  

Como se mencionó en la descripción del problema las mujeres del semillero Yapuna 

de la vereda de Agoyán del resguardo de Ambaló, ubicado en Silvia, Cauca, es una 

comunidad la cual debido a diferentes factores no acceden al servicio de derechos 

sexuales y reproductivos. Como son, los usos y costumbres que poseen por ser una 

comunidad indígena.  

 

Para poder realizar esta investigación nos basamos en autores internacionales 

como Adriana Rosales y Samantha García quienes exponen los resultados de 

investigación e intervención en el campo de la sexualidad y la salud sexual y 

reproductiva, a partir de un: 

 

“Modelo para mejorar el acceso de las y los jóvenes a los servicios de salud 
sexual”, Con ello, se quiere contribuir al diseño y consolidación de 
estrategias de atención para poblaciones específicas, ya que es necesario 
aportar a la construcción de políticas públicas de educación de la sexualidad 
y salud sexual, dirigidas a las juventudes indígenas, las cuales han sido poco 
atendidas en estas áreas hasta ahora. 

                                                           
9 NACIONES UNIDAD. Salud sexual y derechos reproductivos de los pueblos indígenas. En: Foro Permanente 
de las Naciones Unidas para las Cuestiones Indígenas (13: 12, mayo). 2014. p. 2. 



18 
 

En primer lugar, en este texto se debate el enfoque tradicional que considera 
a personas de cierta edad como adolescentes o jóvenes, sin tomar en cuenta 
la pluralidad, por lo que se basan en el enfoque de juventudes, desde el cual 
—como argumentan Samantha Mino y Jessica Reyes, en el primer 
capítulo— es factible tomar en cuenta dimensiones como la clase social, el 
género, el origen étnico, el lugar de residencia y desde una mirada libre de 
prejuicios, que permite reconocer las capacidades y potencialidades de las 
y los jóvenes como sujetos activos, que forman parte y contribuyen a la 
construcción y transformación de sus comunidades. Sus diferencias se van 
acotando en función de condiciones sociales como la migración y la pobreza, 
y en términos de la identidad personal, constituida, en mucho, a partir del 
género, la preferencia u orientación sexual y el origen étnico. Todas estas 
condiciones (sociales e individuales) delimitan el acceso a la educación, a la 
salud, al trabajo y al ejercicio de los derechos humanos, y marcan también 
diferencias en cuanto a las problemáticas de la salud sexual y la salud 
reproductiva en que se ven inmersos los y las jóvenes, por ejemplo, la 
eventualidad de contraer una its-vih-sida o de un embarazo a temprana 
edad. Además de lo anterior, el acceso a los servicios de salud de estos 
jóvenes marginales es limitado10. 

 

Al igual que el artículo escrito por Karina Daverio y Natalia Jortack11, donde 

muestran que acciones de prevención se realizan ante las distintas violencias 

cotidianas (sexual, económica, conyugal, laboral, ambiental, psicológica, 

emocional…) y se brinda información para “empoderar” a las mujeres en el reclamo 

por la satisfacción de sus necesidades y contribuir a revalorizar los derechos 

sexuales y reproductivos como Derechos Humanos básicos. 

 

Hay textos nacionales que son importantes porque permiten trabajar la prevención 

sobre la salud reproductiva y sexual en la comunidad de Ambalo, por medio de 

cartillas como lo son los módulos elaborados por Verónica Pardo, los cuales han 

servido de: 

 

Guía para maestros/as, promotores/as de salud, líderes/as de comunidades 
indígenas, para introducir y trabajar los temas de salud sexual y reproductiva 
y violencia sexual, al interior de la familia en sus propias comunidades. 
Fueron construidos y validados en el marco del proyecto de “Fortalecimiento 
Comunitario e Institucional en Salud Sexual y Reproductiva, VIH–Sida, 
Violencia Basada en el Género incluida la Violencia Sexual”, realizado en los 

                                                           
10 INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO SOCIAL (INDESOL). La Salud Sexual y Reproductiva de Jóvenes 
Indígenas: Análisis y Propuestas de Intervención. 2011. Ciudad de México. p. 12. 
11 DAVERIO, Karina y JORTACK, Natalia. Salud Sexual y Trabajo Social. Reflexiones a partir de la experiencia. 
En: Ponencia, VII Jornadas Bonaerense de Trabajo Social. p. 5. 
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municipios del Litoral San Juan y el Bajo Baudó en el Departamento del 
Chocó y financiado por el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
Refugiados (ACNUR), el Fondo de Población de las Naciones Unidas 
(UNFPA) y el Central Emergency Response Fund (CERF). 
 
Los módulos fueron aplicados y validados con la comunidad indígena 
Wounaan de Playa Linda ubicada en el Bajo Baudó y con la comunidad 
indígena Wounaan de Buena Vista ubicada en el Litoral San Juan. El 
proceso de formulación y validación fue adelantado en coordinación con la 
Asociación de Autoridades Indígenas del Bajo Baudó (ASAIBA) y con la 
Asociación de Autoridades Wounaan del Pacífico (CAMAWA), entre los 
meses de marzo y abril del 2010. A estas organizaciones y a las 
comunidades participantes, el mayor agradecimiento y reconocimiento por 
su interés, acogida y apoyo en la validación de este material. 

 

La salud sexual y reproductiva es parte fundamental en la vida de las 
personas, las familias y las comunidades. Reflexionar alrededor de ésta, 
significa pensar en las relaciones que tenemos en el día a día: con nuestra 
pareja, con nuestros hijos e hijas, nuestros amigos y amigas, con la 
comunidad en general y con la naturaleza que nos rodea. 
 
También significa pensar en nuestro cuerpo: para qué nos ha servido, cómo 
funciona, cómo lo cuidamos, a qué riesgos o amenazas está expuesto, 
cuáles son las enfermedades de transmisión sexual o las violencias que 
puede recibir, cómo afectan éstas a las personas, sus familias y a la 
comunidad, y qué podemos hacer para protegernos. Como consecuencia de 
lo anterior, y para trabajar en el fortalecimiento de la comunidad, fueron 
formulados tres módulos, cada uno compuesto por varias sesiones de 
trabajo en donde se desarrollan diferentes actividades o ejercicios didácticos 
y dinámicos12. 

 

También es importante tener en cuenta la política nacional de sexualidad, derechos 

sexuales y derechos reproductivos de Colombia, el cual beneficia a culturas como 

la Ambalueña y la occidental. Esta política es elaborada por el ministerio de salud y 

protección social, equipo de sexualidad y derechos sexuales y reproductivos 

ministerio de salud, pro familia, organización internacional para los migrantes OIM, 

fondo de población de las naciones unidas UNFPA. 

 

                                                           
12 PARDO, Veronica; ASAIBA y CAMAWA. Módulos para Capacitación Comunitaria Indígena. Salud sexual y 
reproductiva, VIH-Sida, violencia basada en el género: violencia sexual y violencia intrafamiliar. Colombia, 
2010. p. 6-7. 
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Por último, se encuentran autores locales como Hugo Portela13 quien en su cartilla 

habla acerca de la medicina indígena y cómo a través de los tiempos ha servido 

para la conservación de sus pueblos, tal como lo afirman hoy las nasas, pues al ser 

una comunidad que nació en un espacio distinto al de la biomedicina y el saber 

occidental, tiene otra historia y por lo tanto resuelve problemas y situaciones 

diferentes o de manera diferente. 

En dicha cartilla, se pretende informar sobre  

el conocimiento sobre los estados especiales de la mujer (menstruación: 
“salir agua del cuerpo”, embarazo: “niño en la barriga”, parto: “nacimiento”, 
puerperio: “dieta”, etc.), así como los cuidados recomendados por los 
recursos propios de salud ( the wala: hombres sabios y tuty mbahisa: 
parteras) y el personal de las instituciones de salud. Donde se espera, con 
este trabajo que se adelanta en la comunidad, conseguir más conocimientos 
que permitan complementar, modificar y adecuar, si es necesario, el 
contenido de este material, para que contribuya en el fortalecimiento de los 
saberes propios y de la relación intercultural en salud14. 

 

También hay que tener en cuenta la función de las parteras de las comunidades 

indígenas como lo menciona Julio Tunubalá en su proyecto de grado donde expone 

que muchos de los pueblos nativos se mantienen en constantes luchas por 

preservar su riqueza cultural, natural, espacial, espiritual y material. Además, 

 

Al estar inmersos en el mundo globalizante, los grupos étnicos que habitan 
en las periferias no se escapan de los cambios sociales, políticos, 
económicos y culturales, más aún con la incorporación de políticas 
hegemónicas que generan un desequilibrio en los territorios ancestrales. 
Ante estos cambios las comunidades están en un proceso de re-existencia; 
por consiguiente, es necesario enrollar y desenrollar el mundo espiritual de 
la medicina tradicional del pueblo Misak. 
 
El trabajo, tuvo como propósito describir las prácticas de las parteras Misak 
y las relaciones sociales que se gestan entre ellas y las usuarias de sus 
servicios durante el ciclo del embarazo; parto y posparto. Para lograr esto, 
se partió de la premisa de que la sociología analiza campos de posiciones 
relativas y de relaciones objetivas entre esas posiciones; en su momento 
subjetivista, analiza las perspectivas, los puntos de vista que los agentes 
tienen sobre la realidad. 
 

                                                           
13 PORTELA, Hugo. Mujer y Vida en las Comunidades Nasa. Departamento de Antropología Universidad del 
Cauca. p. 1. 
14 Ibíd., p. 1. 
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En la comunidad Misak, las mujeres al igual que los hombres son sabias y 
médicas tradicionales. Diariamente, ellas cumplen diferentes roles de 
sanación, prevención y control de enfermedades espirituales y físicas. Según 
nuestros shures y shuras, cada una de ellas tiene un don específico: 
sobandera, refrescadora, armonizadora, pulsera, la que arregla la matriz, 
yerbera, la que cura del rayo, la que predice y la que atiende los partos, es 
decir las parteras15.  

 

MODELO: 

El modelo que se utilizó en el proyecto fue el psicosocial, pues como menciona 

Maryory Abello16; se construye históricamente, desde la primera forma de Case 

Work Social (trabajo de caso), que se preocupa del bienestar del individuo el cual 

está caracterizado por dos elementos principales: el aspecto psicológico y social 

que conforma cada caso, es decir, la persona en su situación. 

Además, como lo postulan Florence Hollis y Gordon Hamilton17 el caso social en el 

modelo psicosocial es un acontecimiento vivo compuesto por factores internos y 

externos, cuya relación contribuye a que las personas aprendan a ayudarse sí 

mismas.  

 

MARCO CONCEPTUAL 

 

 

Derechos sexuales: “están encaminados a garantizar el ejercicio y desarrollo libre, 

informado, saludable y satisfactorio de la sexualidad, se fundamentan en el disfrute 

de la sexualidad y el erotismo, sin coacción y libre de toda forma de violencia, 

implican explorar y disfrutar una vida sexual placentera, sin miedos, vergüenza, 

temores, inhibiciones, culpa, creencias infundadas, prejuicios, que limiten la 

expresión de estos derechos”18 

 

                                                           
15 TUNUBALÁ, Julio. Parteras del Pueblo Misak: Mujeres Hilando Conocimientos de Vida y de Re-existencia. 
Trabajo de grado para optar al título de Sociólogo. Cali, Colombia. Universidad del Valle. Facultad Ciencias 
Sociales y Económicas. Programa de Sociología. 2017. p. 6. 
16 ABELLO, Maryory. Lo Psicosocial en Relación al Trabajo Social. Medellín, Colombia. 2007. p. 7.  
17 Club Ensayos. Modelo Psicosocial. Última edición 15 de noviembre de 2012. 
18 MINISTERIO DE SALUD (MINSALUD). Derechos sexuales y derechos reproductivos en salud. 2017. p. 1. 
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Derechos reproductivos:  

Se sustentan en la facultad que tienen todas las personas a tomar decisiones 
libres y sin discriminación, sobre la posibilidad de procrear o no, de regular 
su fecundidad y de la posibilidad de conformar una familia y disponer de la 
información y medios para ello. Incluye el derecho a tener acceso a servicios 
de salud reproductiva que garanticen una maternidad segura, el derecho de 
las mujeres a la interrupción voluntaria del embarazo, a la prevención de 
embarazos no deseados y la prevención y tratamiento de dolencias del 
aparato reproductor como el cáncer de útero, mamas y próstata19. 

 

Sexualidad: “parte normal, saludable y natural de quienes somos a través de cada 

etapa de la vida. Nuestra sexualidad no sólo incluye el comportamiento sexual pero 

también el género, los cuerpos y cómo funcionan, y nuestros valores, actitudes, 

crecimientos y sentimientos de la vida, el amor y la gente en nuestras vidas. Los 

jóvenes aprenden sobre su sexualidad desde el día que nacen. Es importante dejar 

que los niños se sientan bien acerca de su sexualidad desde el principio”20 

MARCO LEGAL 

 

 

El Ministerio de Salud y Protección Social considera la sexualidad como una 
dimensión prioritaria en el curso de la vida de las personas. Se espera que 
su ejercicio se enmarque en la práctica de los Derechos Humanos y la 
garantía de los derechos sexuales y los Derechos Reproductivos. En 
Colombia aún tenemos muchas problemáticas asociadas a la sexualidad y a 
la reproducción, pero cada vez más el Estado, las instituciones y las políticas 
que se desarrollan tienen avances importantes en la comprensión de las 
diferentes miradas de la sexualidad y sus abordajes. Esto se refleja en la 
incorporación de los enfoques de género, derechos y diferenciales como 
aspectos esenciales para el logro de una salud sexual y reproductiva plena, 

segura, digna y responsable para todas las personas en Colombia21.  
 

SEXUALIDAD Y DERECHOS 

Una de las claves de una vida feliz y saludable es el poder disfrutar de la sexualidad 

y la toma de decisiones libres e informadas sobre nuestro cuerpo; por lo tanto, la 

sexualidad es una condición humana y un campo de aplicación de los Derechos 

                                                           
19 Ibíd., p. 2. 
20 Planned Parenthood. Definiciones de Sexo y Sexualidad.  
21 MINISTERIO DE SALUD (MINSALUD). Sexualidad, Derechos Sexuales y Derechos Reproductivos. 



23 
 

Humanos. Es así como, los derechos sexuales y reproductivos aceptados hoy en el 

mundo y en Colombia, responden al reconocimiento de que cada individuo es dueño 

de su cuerpo y de su sexualidad individuo y por ende puede decidir sobre su vida 

sexual y reproductiva sin presiones ni coerciones22. 

 

En Colombia, aún tenemos muchas problemáticas asociadas a estos aspectos, pero 

cada vez más el Estado, las instituciones y las políticas que se desarrollan avanzan 

en la comprensión de las diferentes miradas de la sexualidad y sus abordajes. Esto 

se refleja en la incorporación del enfoque de género, derecho y diferencial como 

aspectos esenciales para el logro de una sexualidad plena y una salud sexual y 

reproductiva segura, digna y responsable para todas y todos23. 

MARCO POLITICO DE LA SALUD Y DERECHOS SEXUALES Y 
REPRODUCTIVOS 

El Ministerio de Salud y Protección Social viene avanzando en los 
últimos años en procesos integrales de reconocimiento de los 
Derechos Humanos y de acuerdo con su misión de garantizar los 
Derechos a la salud, sexuales y reproductivos para todas las 
personas, ha formulado políticas y planes que son hitos 
modernizadores. Entre estos se destacan la Política de Atención 
Integral en Salud (PAIS), el Plan Decenal de Salud Pública 2012 – 
2021 (PDSP) y la Política Nacional de Sexualidad, Derechos Sexuales 
y Derechos Reproductivos. 
 
Estas políticas y planes se inscriben en el marco del reconocimiento 
de las diversidades de territorios y poblaciones en donde las personas 
se convierten en el centro de la acción para garantizar los derechos 
sexuales y los derechos reproductivos. 
 
En un escenario nacional con un perfil epidemiológico en donde existe 
un alto impacto de las enfermedades crónicas y en el marco de la 
garantía del derecho a la salud que establece la Ley Estatutaria 1751 
de 2015, se propone como objetivo de la Política PAIS, generar 
mejores condiciones de la salud de la población mediante la 
regulación de las condiciones de intervención de los agentes del 

                                                           
22 MINISTERIO DE SALUD (MINSALUD). Sexualidad y Derechos. 
23 Ibíd. 

 

https://www.minsalud.gov.co/Paginas/politica-integral-de-atencion-en-salud.aspx
https://www.minsalud.gov.co/Paginas/politica-integral-de-atencion-en-salud.aspx
https://www.minsalud.gov.co/plandecenal/Paginas/home2013.aspx
https://www.minsalud.gov.co/plandecenal/Paginas/home2013.aspx
https://www.minsalud.gov.co/plandecenal/Paginas/home2013.aspx
https://www.minsalud.gov.co/plandecenal/Paginas/home2013.aspx
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/LIBRO%20POLITICA%20SEXUAL%20SEPT%2010.pdf
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/LIBRO%20POLITICA%20SEXUAL%20SEPT%2010.pdf
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/LIBRO%20POLITICA%20SEXUAL%20SEPT%2010.pdf
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Sistema General de Seguridad Social en Salud hacia el “acceso a los 
servicios de salud de manera oportuna, eficaz y con calidad para la 
preservación, el mejoramiento y la promoción de la salud”. 
 
En una mirada desde los determinantes sociales de la salud que 
incluyen factores protectores y causas primarias de las enfermedades, 
la política PAIS propone cuatro estrategias centrales: 1. Atención 
Primaria en Salud con enfoque de salud familiar y comunitaria, 2. El 
cuidado, 3. Gestión Integral del Riesgo en salud y 4. Enfoque 
diferencial. En sexualidad y reproducción , sobre la base del enfoque 
diferencial, PAIS integraría la promoción de la salud, a través de la 
promoción de los derechos sexuales y los derechos reproductivos; la 
gestión del riesgo en salud a través de la gestión de los factores que 
afectan la salud sexual y la salud reproductiva y la atención de eventos 
adversos derivados del ejercicio de la sexualidad y la reproducción y 
la gestión de la salud pública a través del fortalecimiento de los 
mecanismos y sistemas de respuesta para el posicionamiento de la 
políticas a nivel territorial, la gestión de recursos para las acciones de 
la política y la reparación de los daños en los casos que los derechos 
relacionados fueran vulnerados y mediante el estímulo de la 
participación activa de las personas en los espacios públicos donde 
se tratan asuntos relacionados con la sexualidad y la reproducción. 
 
El plan considera la sexualidad como una Dimensión Humana 
necesaria para el desarrollo de las potencialidades de las personas, 
de los grupos y las comunidades. En ese sentido se refiere a las 
acciones sectoriales, transectoriales y comunitarias que aportarían a 
una Sexualidad libre, plena, responsable y feliz, las cuales estarían 
centradas en dos componentes esenciales: La promoción de los 
Derechos Sexuales, de los Derechos Reproductivos y la equidad de 
género, y la prevención y atención integral en Salud Sexual y Salud 
Reproductiva desde un enfoque de derechos. 
 
En consonancia con la PAIS y con la PNDSDR, el Plan también tiene 
en su base el enfoque diferencial de poblaciones y territorios, para 
adaptar la promoción y mantenimiento de la salud, la gestión del riesgo 
y el restablecimiento de Derechos a los niveles nacional, 
departamental y local.24 
 

                                                           
24 MINISTERIO DE SALUD (MINSALUD). Marco político de la salud y derechos sexuales y reproductivos. 
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DERECHOS SEXUALES 

Los derechos sexuales son equivalentes a los derechos humanos pues estos, están 

aplicados a la vivencia de la sexualidad. Están internacional y nacionalmente 

reconocidos para garantizar el desarrollo libre, seguro, responsable y satisfactorio 

de la vida sexual de todos los individuos. 

 

Además, explicitan que las relaciones igualitarias entre las mujeres y los hombres 

respecto de las relaciones sexuales y la reproducción, incluyen el pleno respeto a 

la integridad de la persona, exigen el respeto y el consentimiento recíprocos y la 

voluntad de asumir conjuntamente la responsabilidad de las consecuencias del 

comportamiento sexual25 

 

En esta misma línea, con el reconocimiento de que los derechos sexuales son 

independientes de los derechos reproductivos, el Ministerio de Salud y Protección 

Social “en sus distintos planes, programas y proyectos, promueve los derechos 

sexuales desde una mirada laica y una ética civilista que respete la libre expresión 

de la sexualidad. La promoción, respeto, protección, exigibilidad y reivindicación de 

los derechos sexuales son un continuum durante el curso de vida de todas las 

personas para asegurar su garantía y restablecimiento cuando han sido 

vulnerados”26 

 

DERECHOS REPRODUCTIVOS 

Los derechos reproductivos reconocen el derecho básico de todas las parejas e 

individuos a “decidir libre y responsablemente el número de hijos, el espaciamiento 

de los nacimientos y el momento de tenerlos y a disponer de la información y los 

medios para ello y el derecho de alcanzar el nivel más elevado de salud sexual y 

                                                           
25 NACIONES UNIDAS. La mujer y la Salud. En: Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer (4: 4-15 de 
septiembre) Nueva York, 1995. p. 44. 
26 MINISTERIO DE SALUD (MINSALUD). Derechos Sexuales. 
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reproductiva. También incluye el derecho a adoptar decisiones relativas a la 

reproducción sin sufrir discriminación, coacciones ni violencia”27 

 

En Colombia, la Corte Constitucional asegura que:  

En este sentido, los derechos reproductivos, con ellos la Interrupción 
Voluntaria del Embarazo (IVE), están implícitos en los derechos 
fundamentales a la vida digna (artículos 1 y 11), a la igualdad (artículos 13 y 
43), al libre desarrollo de la personalidad (artículo 16), a la información 
(artículo 20), a la salud (artículo 49) y a la educación (artículo 67), entre 
otros”. El Ministerio  de Salud y Protección Social trabaja para garantizar el 
derecho a  una maternidad segura y sin riesgos que permita la realización 
de los derechos reproductivos a todas las mujeres que así lo decidan. En el 
mismo sentido, promueve la anticoncepción moderna y garantiza el derecho 
a la interrupción voluntaria del embarazo en las causales que contempla la 
sentencia C-355 del 2006 de la Corte Constitucional de Colombia. “Cuando 
el Estado resuelve reconocer la autonomía de la persona, lo que ha decidido, 
es constatar el ámbito que le corresponde como sujeto ético: dejarla que 
decida sobre su propia vida, sobre lo bueno y lo malo, sobre el sentido de su 

existencia28. 
 

METODOLOGÍA 

 

 

El enfoque metodológico del trabajo fue cualitativo, ya que esta investigación 

permitió establecer relaciones entre los datos recopilados; por otro lado, la variedad 

de teorías que se relacionan con fenómenos naturales, pueden refutarse por medio 

de los diferentes diseños de investigación que pretenden responder a preguntas 

abiertas, tales como: “¿por qué? 

 

Una vez esclarecido el enfoque metodológico de investigación y definido en el 

proyecto, se enfocó la investigación en un diseño descriptivo el cual sirvió como 

base para los estudios que requirieron un mayor nivel de profundidad; pues este se 

centra en el análisis de datos, ordenamiento y clasificación de un objeto de estudio 

                                                           
27 NACIONES UNIDAS. Programa de Acción. Capitulo VII. Derechos Reproductivos y de Salud Reproductiva. En: 
Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo (5-13 de septiembre) El Cairo, 1994. p. 82.  
28 MINISTERIO DE SALUD (MINSALUD). Derechos Reproductivos. 

https://www.minsalud.gov.co/sexualidad-derechos/salud-materna/Pages/default.aspx
https://www.minsalud.gov.co/sexualidad-derechos/anticoncepcion
https://www.minsalud.gov.co/sexualidad-derechos/prevencion-aborto-inseguro
https://www.minsalud.gov.co/sexualidad-derechos/prevencion-aborto-inseguro
https://www.questionpro.com/es/analisis-de-datos.html
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o situación, para señalar sus características y propiedades de manera general a 

particular. 

 

Las ciencias sociales utilizan este método de investigación para tener un panorama 

del estudio y observar el comportamiento de los sujetos sin interferir. Sin embargo, 

es importante aclarar que las conclusiones del estudio no son definitivas, solamente 

son una herramienta que puede ser utilizada para investigaciones posteriores. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, la población con la que se realizó el proyecto estuvo 

constituida por 15 mujeres del cabildo de Ambalo. 

 

TÉCNICAS DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN 

Las técnicas de recolección de información que se utilizaron para lograr el objetivo 

de este proyecto son las siguientes: 

 

 OBSERVACIÓN PARTICIPANTE: En la investigación realizada Bárbara 

Kawulich29, se la define como como la descripción sistemática de eventos, 

comportamientos y artefactos en el escenario social elegido para ser 

estudiado; por otra parte se describen como el primer método usado por los 

antropólogos al hacer trabajo de campo, el cual involucra una mirada activa, 

una memoria cada vez mejor, entrevistas informales, escribir notas de campo 

detalladas, y paciencia. La observación participante es el proceso que faculta 

a los investigadores a aprender acerca de las actividades de las personas en 

estudio en el escenario natural a través de la observación y participando en 

sus actividades. 

 

Mediante esta técnica se permitió conocer más a las mujeres pertenecientes 

al semillero YAPUNA del resguardo de Ambalo; además, se posibilito 

                                                           
29 KAWULICH, Bárbara. La Observación Participante como Método de Recolección de Datos. En: 
Rev. FQS, vol. 6. No, 2. p.1. Mayo, 2005.  
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evidenciar como es su comportamiento dentro de este grupo y también mirar 

los usos y costumbres que las identifican como indígenas del cabildo de 

Ambalo.  

 

 ENTREVISTAS: la entrevista es, en esencia, una conversación bien 

planificada. En ella, el investigador plantea una serie de preguntas o temas 

de debate a una o varias personas, con el fin de obtener información 

específica. Puede realizarse personalmente, por teléfono o de manera virtual. 

No obstante, es de gran relevancia la interacción personal con el 

entrevistado, para tomar nota de la comunicación no verbal. Según la 

organización de una entrevista, ésta puede ser estructurada, semi 

estructurada o informal.30 

 

 DIARIO DE CAMPO: “instrumento de formación, que facilita la implicación y 

desarrolla la introspección, y de investigación, que desarrolla la observación 

y la auto observación recogiendo observaciones de diferente índole31"  

 

En la misma línea, Saúl Miranda32, expone que el diario de campo se 

asemeja a un cuaderno de navegación y está constituido por una estructura, 

en la que se encuentra un registro descriptivo de lo observado y un análisis 

de lo registrado; esta se divide en seis fases que se complementan y dan 

forma al diario. El registro de datos es una anotación completa, ordenada y 

detallada que facilitara una revisión posterior. 

 

Esta técnica nos permitió ir anotando cada acontecimiento día a día al igual 

que las actividades que se realizaron en el grupo. Esta información fue 

organizada según el día y las observaciones correspondientes que se 

realizaron en el momento de la intervención. Se anotó absolutamente todo 

                                                           
30 CARO, Laura. Siete técnicas e instrumentos para la recolección de datos. Última edición 21 de enero del 
2021.  
31 ESPINOZA, Rosa y RÍOS, Selenne. El Diario De Campo Como Instrumento Para Lograr Una Práctica Reflexiva. 
En: Congreso Nacional de Investigación Educativa. San Luis de Potosí, 2017. p. 4. 
32 MIRANDA, Saúl.  El diario de campo. En: Psico- Educación Comunitaria. Última edición 26 de junio de 2018. 

https://www.lifeder.com/estructura-entrevista/
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para posteriormente proceder a realizar el análisis de la investigación y para 

poder tener una interpretación más asertiva sobre las mujeres del resguardo 

de Ambalo en cuanto a sus creencias y costumbres relacionadas con los 

derechos sexuales y reproductivos. 

 

1. CAPITULO UNO: CONTEXTO DEL RESGUARDO DE AMBALÓ Y DEL 

SEMILLERO “Yapuna”. 

 

 

1.1. CONTEXTO GEOGRAFICO: 

El resguardo de Ambaló se encuentra ubicado entre los cerros Crestegallo, Punza 

y Gallinazo; situados en el municipio de Silvia (Cauca), con una altura que oscila 

entre los 3000 a los 3800 msnm. Este resguardo, en el cual se encuentra la 

población objeto de esta investigación, se halla dentro de los límites del municipio 

de Silvia (Cauca); localizada en la cordillera central de Colombia. 

 

Además del resguardo de Ambaló, Silvia cuenta con seis resguardos más, los 

cuales son: Guambia, Kisgó, Pitayo, Quichaya, Tumburao y La Gaitana; también 

cuenta con la zona campesina de Usenda y Santa Lucia e igualmente una zona 

urbana que se ubica entre el río Piendamo y la quebrada Manchay, a unos cincuenta 

y nueve kilómetros de la capital caucana. La población de este municipio se estima 

en 35.000 habitantes, los cuales tienen como principales actividades económicas la 

agricultura, la ganadería y el turismo. 
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Por su parte, el resguardo de Ambaló cuenta con una extensión aproximada de 

5.000 hectáreas y su clima oscilo entre los seis y dieciséis grados. Dentro de este 

resguardo viven (tomando los datos censales existentes del territorio ancestral del 

pueblo Ambalueño) 825 familias (2.749 personas). 1372 hombres el 49,70%, 1377 

mujeres el 50,30%, entre paeces, ambalueños y guambianos; asentados en siete 

veredas: San Pedro, Tulcán el Cofre, Agoyan, Media Loma, Chero, Mira Flores y 

Guaranga. En el territorio de Ambaló se convive con personas originarias de 

Guambía, de Totoró y provenientes de otras zonas del país que se radican en las 

llamadas “zonas campesinas”33 

 

Dentro del resguardo se cuenta con dos cuencas de suma importancia como lo son 

la cuenca del río Piendamó y la cuenca del río El cofre; la primera la conforman los 

afluentes: el río Molino, las quebradas Chero, Los Remedios, Ambaló, La Clara, La 

Peña, Las Minas, Agoyán, La Nariz, Santa Clara, Las Claritas, La Canoa y Chorrera 

Blanca; y el segundo: las quebradas Minchicao, Los Altares y el río Claro. 

 

                                                           
33 ORGANIZACIÓN NACIONAL INDIGENA DE COLOMBIA (ONIC). Ambaló, 2015.  
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Para que las personas dentro del territorio de Ambaló puedan movilizarse, el 

resguardo cuenta con tres vías principales: la primera vía para acceder a este 

resguardo es la vía principal de Silvia-Piendamó la cual se encuentra pavimentada 

en su totalidad, la segunda, se sitúa a dos kilómetros antes de llegar a Piendamo, 

en el sitio denominado El Túnel; allí se inicia una vía sin pavimentar que pasa al 

resguardo de Jebalá (Totoró) hasta llegar al crucero de Miraflores (Ambaló); y la 

tercera vía que sale de Popayán y llega hasta la cabecera municipal de Totoró luego 

a mano izquierda hasta llegar al crucero de Miraflores.  

 

El territorio de Ambaló por estar en una zona de actividad volcánica y por los fuertes 

movimientos tectónicos ocurridos en el territorio del Cauca, ha desarrollado un 

terreno heterogéneo que lleva a que el clima varié dependiendo de en qué lugar 

dentro del resguardo se encuentre, pues, como la altura de cada una de sus veredas 

varían entre los 2.500 y 3.800 msnm. Hace que se clima oscile como se dijo 

anteriormente entre los seis y dieciséis grados centígrados, lo que genera cambios 

en la vegetación, vientos y topografía dentro del resguardo.    

 

Dentro de los principales cultivos que podemos encontrar dentro del resguardo se 

hallan: maíz, cebolla, ullucos, habas, arveja, linaza, cebada, trigo, hortalizas, papa, 

árboles frutales, plantas medicinales aromáticas, condimentarías y fique en algunos 

sitios específicos, así como cultivos de pino. Además de estos cultivos se 

encuentran distintos tipos de pastos como lo son: el kikuyo, el trébol, poa y la grama 

natural que son utilizados para el sostenimiento del ganado ovino de doble propósito 

(carne y leche), para los caballos, cuyes y conejos, entre otros animales. por otra 

parte, el resguardo cuenta con zonas protegidas en las cuales se preservan la fauna 

y flora nativas del lugar. 

 

Entre otras actividades de menor grado que se presentan en el territorio, se 

encuentran: la piscicultura para procesamiento y venta de la carne de la trucha arco 

iris (especie característica de la región), así como para la pesca deportiva; además 

existen puntos turísticos que ayudan a la economía de la zona, aunque este no es 
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tan relevante ya que las condiciones de la carretera y lo aislado de algunas zonas 

no permite un tránsito contante dentro del territorio. 

 

 

 

 

1.2. CONTEXTO HISTORICO34: 

 

El pueblo de Ambaló se legitima a través de la memoria de los mayores, los cuales 

se presentan en tradiciones orales y cosmovisiones que se pasa de una generación 

a otra; los vestigios arqueológicos que descansan en el territorio y los documentos 

históricos que narran como desde la conquista de América, cuando los españoles 

tocaron tierras caucanas y fundaron Popayán el pueblo Ambalueño ya existía en 

estos dominios. 

 

De los primeros habitantes podemos encontrar que, en 1559, el número de 

tributarios de la encomienda de Ambaló perteneciente a la corona española eran de 

                                                           
34 CABILDO DE AMBALO. Recolección de Información Existente en el Resguardo, desde el Fogón, desde otras 
Entidades y Realización de Cartografía Social, Resguardo de Ambalo. Silvía, Cauca. 2008. 
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240 personas; entre ellos, los apellidos más comunes eran: Yanguna, Osopata, 

Pillimueg, Montaño, Chavaco, Quillango, Chasu, entre otros. 

 

El primer documento en el que se menciona a Ambaló es en el archivo histórico en 

1560 en donde es constituido como encomienda; y en 1565 encontramos otro 

documento de relevancia, ya que señala a dos caciques de la región: Guenge y 

Cyapona, a su vez indica el proceso de colonización e imposición de la doctrina 

cristiana en la cual utilizaron las figuras de los caciques para facilitar dichos 

procesos. Luego de esto Ambaló paso a ser una hacienda que a través del tiempo 

paso por diferentes manos. Es importante añadir la importancia de los caciques, 

cuyo cargo quedo en manos de la corona una vez logro el sometimiento por medio 

de sus propias autoridades35, así lo demuestra el documento de 1565 donde los dos 

caciques antes mencionados son encarcelados por no pagar el tributo 

correspondiente. El cura quien fue el defensor de Guenge y Cyapona dijo: “estando 

preso como están no podrán juntar lo que les falta pagar de tributo y estando sueltos 

correrían a buscar y pagar como es obligación dando con ello termino conveniente 

para ello porque de otra manera cumplirán con la doctrina de dicho pueblo y rezaran 

más cumplidamente… que ahora estoy pidiendo la conversión y doctrina de los 

dichos naturales y teniendo presos a dichos caciques todos cesaran de servir a dios 

nuestro señor y a su majestad”  

 

El resguardo de Ambaló se constituyó como tal en 1983 con la recuperación del 

territorio y la reconstitución de la autoridad desaparecida por los terratenientes, 

además de la memoria de los mayores y tradiciones orales. 

 

1.3. CONTEXTO CULTURAL: 

 

Este punto es complicado de tratar, ya que, debido a los procesos históricos vividos 

se han perdido algunas de las maneras propias de vivir, pensar y sentir; además, si 

                                                           
35 Ibíd., p. 61. 
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pensamos que no todos las personas ven lo que hacen cotidianamente como una 

práctica cultural, podemos entender que algunas partes de su cosmogonía y 

prácticas tradicionales se hayan perdido debido a un “olvido histórico” que se 

ejecutó al suprimir a las gentes del territorio, obligándolas a aceptar ideas foráneas 

que con el paso del tiempo remplazaron las propias. Sin embargo, aún existen 

muchas prácticas que hablan sobre lo que significa ser un indígena Ambalueño y 

quienes son como pueblo; entendiendo practica cultural todas aquellas actividades 

que se realizan para alimentarse, vivir, vestirse, reproducirse, etc. De esas prácticas 

se construye saberes y conocimientos que se acumulan en la memoria de los 

mayores; estos saberes se transmiten a través de compartir, orientar, regañar, 

aconsejar, reprender, etc. Así como a su vez, los espacios donde se transmiten los 

saberes son muy importantes (el fogón, las madrugadas, la casa, la huerta, la 

parcela, las asambleas y las mingas, los trabajos comunitarios, los rituales 

medicinales, etc.). Algunas prácticas culturales que el pueblo Ambalueño conserva 

son: 

 

1.3.1. PRACTICA CULTURAL: ESPIRITUALIDAD: 

Una de las prácticas que tiene más fuerza en el resguardo en cuanto a lo espiritual, 

se le ha denominado las ofrendas (kuabelein pol, pibim pol) o preparación de la 

comida; este ritual se realiza anualmente y se ofrece a los finados de la familia los 

alimentos que diariamente consumen. Se relaciona con el calendario agrícola de la 

zona, pues, se les pide a los finados que traigan la lluvia para que los alimentos 

sembrados en septiembre y octubre den buena cosecha. Las ofrendas se realizan 

en la época más lluviosa y con el resultado del cultivo se da a los animales y en las 

mingas se comparte con la gente. 

 

Las ofrendas se componen de todo tipo de alimentos que consumían los finados, 

productos de la tierra, plantas medicinales, herramientas, utensilios, vestuarios, 

entre otras cosas que usara o le gustaran. Todo esto acompañado del fuego que 

ilumina la vida representado por dos velas que iluminan la ofrenda por dos días. 
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Según la tradición, los finados llegan a la ofrenda para alimentarse del olor de los 

alimentos y de los objetos dejados por sus familiares, una vez pasado el tiempo de 

la ofrenda, la dueña de la casa reparte a los hijos, familiares y vecinos la comida 

dejada por los finados. Sobre este ritual el mayor José opina: 

 

“La ofrenda es una acción de remembranza, comunicación, agradecimiento y de 

compartir con la vida espiritual y material; son los momentos en que nosotros las 

personas nos encontramos y nos ligamos al mundo espiritual para alimentarlo y 

vitalizarlo y así sea más grandiosa la energía que irradie a los seres que existen en 

el universo. Quiere decir que, así como nosotros sentimos necesidades, hambre y 

tristeza; también los espíritus los padecen, entonces los indígenas entendiendo los 

principios universales de una vida sana, equilibrada y justa, en relación armónica 

con la energía de la madre naturaleza y la espiritualidad hacemos el rito de la 

ofrenda” (Entrevista realizada en el trabajo de campo). 

 

En tiempos pasados se creía que con la ofrenda también llegaba el bienestar 

material para la gente, que existía una ayuda reciproca que permite profundizar el 

sentido de lo humano en la medida en que se viviera el rito. Hoy día esta práctica 

se ha mezclado con un sincretismo religioso que altera lo propio con influencias 

externas que hacen que mueran su religiosidad propia. Además, esta práctica se 

está acabando debido a que, muchas de las familias que hoy viven en el resguardo 

ya no tienen dentro de sus casas huertas donde cultivar los productos para la 

ofrenda; en su lugar, muchas de las personas compran sus productos en el 

mercado, lo que impide la realización del rito, pues, estos productos están 

desconectados al territorio y como el fin de este rito es conectarse con sus 

antepasados, la naturaleza y el mundo espiritual; los alimentos comprados no se 

podrían usar para este fin. 

 

1.3.2.  PRACTICAS CULTURALES: FORMACION DE LA PERSONA: 

Aunque la formación de las personas se da durante todas sus vidas; para poder 

transmitir los conocimientos, saberes e identidad, se requiere cierta edad para poder 
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realizar algunas prácticas culturales, hay momentos especiales que se marcan con 

la realización de rituales o momentos en los que los mayores les indican a los niños 

y jóvenes como deben comportarse para vivir correctamente. Algunos de estos 

momentos son: el nacimiento, la primera menstruación (en las mujeres), el 

matrimonio, entre otras. 

 

Sobre los rituales para el embarazo el mayor José nos dice: “cuando una mujer 

estaba en embarazo se buscaba al médico tradicional el cual llevaba coca, 

aguardiente y plantas medicinales; igualmente se acudía a las parteras para arreglar 

o sobar una o tres veces antes del parto” (Entrevista realizada en el trabajo de 

campo) 

 

El sueño también es un factor muy importante en la formación de la persona, pues, 

a través de este el espíritu de los mayores se comunican, predicen el futuro o se 

puede visualizar problemas personales; el sueño se interpreta según el tiempo en 

que haya sido soñado, si fue en la mañana o en la tarde, si fue un hombre, un niño 

o una mujer quien lo soñó o también por medio de símbolos, por ejemplo: soñar con 

niños es señal de la presencia del duende. 

 

La formación de las personas se distingue en su mayoría por los oficios y 

responsabilidades que le son atribuidos tanto al hombre como a la mujer. A las 

mujeres se les formaba en la crianza de los hijos, su alimentación, vestimenta y 

recolección de la cosecha, mientas que al hombre se le formaba en los trabajos 

“pesados” del campo como la siembra, el cuidado de su propiedad, el cuidado de 

los animales y protección de su familia. 

 

1.3.3. PRACTICA CULTURAL: MEDICINA PROPIA 

Debido a que la medicina tradicional y el medico tradicional es una parte muy 

importante para poder comprender fenómenos naturales y males del cuerpo es un 

punto relevante en la revitalización cultural.  
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En el momento, el resguardo de Ambaló cuenta con médicos tradicionales 

conocidos como “the Walas” o “Makukos, ellos son los encargados de mantener el 

equilibrio y la armonía de la persona, la familia y la comunidad. Ya que el medico 

tradicional actúa en consonancia con la naturaleza y los espíritus. 

 

Se tiene presente también a las parteras quienes son las encargadas de llevar a 

cabo las prácticas culturales en la atención de la mujer en estado de embarazo, 

parto y dieta. La partera se encarga de acomodar la posición del bebe y verificar 

que se encuentre bien, utilizan plantas medicinales para la atención del parto y 

posteriormente brindan su conocimiento a las puérperas y sus familias para la 

aplicabilidad de las prácticas culturales de acuerdo a la cosmovisión de cada pueblo. 

Las parteras además tratan desarmonías que afectan a la mujer relacionados a 

problemas con la matriz. 

 

1.4. CONTEXTO SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA: 

En este contexto se puede encontrar una Interculturalidad la cual se refiere a la 

aplicabilidad de acciones en salud que se ajusten a los caminos y la percepción del 

cuidado de cada pueblo, teniendo en cuenta los conocimientos que aporta la 

medicina occidental de manera que exista una complementariedad de ambos 

conceptos y por ende, a una integralidad, la cual se refiere a la garantía de acciones 

en salud de acuerdo a la concepción del buen vivir de cada pueblo y su ley de origen, 

basado en el respeto de las normas, los valores sociales, culturales y espirituales. 

 

Dentro del modelo de salud indígena, de la zona Oriente se determinan tres actores 

fundamentales en el proceso del cuidado intercultural, que son la persona y su 

entorno individual, familiar y colectivo, el territorio y la naturaleza como ejes 

principales de relacionamiento del ser y con los cuales se debe mantener una 

armonía en pro del bienestar y el buen vivir. 
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Las desarmonías afectan no solo al ser humano como individuo, sino también a su 

entorno, su familia y su comunidad, por ende, cuando ocurren desarmonías es 

necesario buscar orientaciones para restablecer este equilibrio; por lo tanto, es 

fundamental, cuidar a la persona y a su entorno; se cuida a su familia y a su 

comunidad; esto a través de intervenciones y acciones interculturales que giran 

alrededor del sistema de salud indígena propio y teniendo en cuenta la cosmovisión 

de los cinco pueblos que hacen parte del Oriente Caucano, en donde cada uno tiene 

diferentes ciclos y momentos de vida, sin desconocer, que para el cuidado de los 

comuneros se requiere del trabajo coordinado de otros programas y otros actores 

cuidadores. 

 

Se tiene en cuenta el personal Dinamizador de Salud Comunitaria quienes son 

comuneros auxiliares de enfermería que participan en el ejercicio de la dinamización 

intercultural de la salud en los territorios, enfocan sus acciones en las líneas de 

fomento, protección y prevención a nivel familiar, individual y comunitario en cada 

uno de los ciclos de vida y de acuerdo a la cosmovisión y el pensamiento del pueblo 

de Ambalo.  

 

Existen unidades de apoyo o equipos multidisciplinarios de salud quienes desde su 

conocimiento complementan el cuidado intercultural dirigido a los comuneros, está 

conformado por médicos especialistas en las diferentes áreas de atención de la 

salud, médicos generales, enfermeras, odontólogos, psicólogos, higienistas, 

auxiliares de laboratorio, enfermería, odontología. Este personal formado desde la 

visión occidental articula acciones con otros cuidadores, para garantizar la 

integralidad de la atención de la comunidad. 

 

Para el cuidado de la salud sexual y reproductiva de los comuneros de los semilleros 

y para el desarrollo de las acciones del modelo de atención se realiza un proceso 

de identificación de los espacios y escenarios físicos en este caso los semilleros de 

vida u hogares comunitarios ya que son espacios empleados para realizar acciones 

educativas colectivas de fomento. Estas educaciones y capacitaciones se brindan 
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principalmente a las madres y las semillas, aportando así conocimientos en los 

diferentes temas y componentes del sistema de salud indígena. 

 

Es así que el fomento de la salud en el cuidado del ser humano – familia, actúa de 

manera integral en el fortalecimiento de los procesos organizativos y políticos, esto 

a través de acciones que apuntan a la consolidación de estrategias para la defensa 

de la salud siendo un derecho fundamental y que para los pueblos indígenas es 

prioridad el cuidado de acuerdo a la cosmovisión, los caminos de vida, la medicina 

ancestral y las prácticas culturales que rodean al ser. 

 

La línea de fomento de la salud integra acciones de capacitación familiar que se 

encaminan al autocuidado, la prevención y atención de desarmonías, a partir de 

esta línea se crea un canal directo de comunicación entre la comunidad y el personal 

de salud comunitario, a raíz de estos procesos se logra obtener información que 

permite realizar diagnósticos de salud, conocimiento del entorno, de manera que se 

logran diseñar estrategias de atención y cuidado, tomando como base las 

particularidades encontradas en el desarrollo del proceso. 

 

En conclusión, el objetivo de esta línea de intervención es favorecer el autocuidado, 

entendiéndose por este el camino a seguir por toda persona, familia, grupo étnico, 

para prevenir, restablecer y mantener la salud integral y la salud sexual y 

reproductiva de las madres pertenecientes al semillero de vida. 

 

1.5 CONTEXTO SEMILLERO DE VIDA YAPUNA: 

 15 madres gestantes  

 Edades que oscilan entre los 17 años hasta los 45 años de edad.  

 El 65% de estas madres son escolarizadas   

 7 son escolarizadas 

 11 son madres casadas y en unión libre 

 4 son madres solteras 
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 El 100% de las madres pertenecientes al semillero trabajan en labores 

como la agricultura y servicios generales  

 

2. CAPITULO DOS: SUCESOS QUE DEFINEN LA CANTIDAD DE HIJOS QUE 

VAN A TENER LAS MADRES DEL SEMILLERO “YAPUNA” DEL RESGUARDO 

DE AMBALO 

 

 

Si entendemos los derechos reproductivos como los derechos que buscan proteger 

la autonomía y la libertad de todas las personas para decidir con responsabilidad si 

tener hijos o no, cuantos, en qué momento y con quien; entonces, estos derechos 

reproductivos les garantizan a las personas poder determinar y decidir su vida 

reproductiva.36 Ahora bien, este es un concepto demasiado general para intentar 

introducirlo en un contexto como el colombiano, puntualmente el caucano; donde 

coexisten en el mismo territorio distintos y diversos pueblos indígenas, los cuales 

presentan marcadas diferencias entre sus visiones de mundo, por lo que introducir 

este concepto requiere adentrarse un poco más entre sus costumbres, creencias y 

cosmovisiones.  

 

Además, teniendo en cuenta que antes del año 1991 cada pueblo indígena se dirigía 

según su derecho mayor, por su derecho de origen o por su derecho cosmogónico; 

y que después de la constitución del 9137, donde se enmarcan más de 20 artículos 

y se reconocen los pueblos indígenas, entre ellos la ley 21 por medio de la cual se 

aprueba el convenio número 169 sobre pueblos indígenas y tribales en países 

independientes, se pudo crear nuevas posibilidades para reconstruir su identidad 

propia, entre estas la idea de planeación de la familia. 

 

                                                           
36 INSTITUTO INTERAMERICANO DE DERECHOS HUMANOS (IIDH). Los Derechos Reproductivos son Derechos 
Humanos. En: Evolución de los derechos humanos: hacia la inclusión expresa de los derechos reproductivos. 
2008. p. 24. 
37 COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPUBLICA. Constitución colombiana de 1991. Ley 21 del 4 de marzo.  
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Al trabajar con el semillero Yapuna del resguardo de Ambaló, se evidencia que sus 

habitantes hacen uso de las leyes estatales, así como de las propias, lo que genera 

una mezcla que dificulta el trabajo de recomponer lo propio, ya que los modelos 

occidentales, en muchas ocasiones no están diseñados o están en desacuerdo con 

los modelos de vida indígena. Un cambio que se ha notado en este territorio es la 

noción de familia, ya que anteriormente se mantenía un concepto muy tradicional 

formado por el papá, la mamá, los hijos y los abuelos, todos ellos compartían un 

mismo lugar conformando en familias extensas, lo que facilitaba la transferencia del 

conocimiento tradicional en un lugar común que era el fogón; pero ahora, esto 

resulta un poco más complejo ya que la familia como tradicionalmente se conocía 

ha cambiado, pues, existen ahora muchos más casos de familias monoparentales, 

familias recompuestas o reconstituidas, familias uniparentales, homoparentales, 

etc. Que han transformado la noción de la familia y la forma de conformación de la 

misma38.  

     Si a lo anterior le sumamos el fuerte impacto que tienen en las juventudes los 

medios masivos de comunicación, ya sean televisión, radio, internet, redes sociales, 

etc. que restan aún más tiempo al espacio de convivencia familiar,  lo que implica 

menos tiempo para traspasar sus creencias a las nuevas generaciones de la forma 

acostumbrada, generando que en muchas ocasiones se prefiera lo occidental antes 

que lo propio, obstruyendo la difusión de conceptos propios como por ejemplo en 

este caso: planeación familiar. Si bien, la visión capitalista de occidente frente al 

hombre es basada en la teoría de Marx que María Emilia Isorni expone de la 

siguiente manera: “Marx considera al hombre en dos acepciones: como ser real de 

carne y hueso; y como resultado de la historia económica, de la producción de la 

misma historia. El hombre, según el autor, se realiza modificando la naturaleza para 

satisfacer sus necesidades en un proceso dialéctico en el que la transformación es 

mutua”39 

 

                                                           
38 DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN (DNP). Tipologías de Familias en Colombia: Evolución 1993 –
2014. En: Tipología de Estructura Familiar. Bogotá, Colombia. 2015. p.10. 
39 ISORNI, María. Los conceptos de hombre y trabajo en Karl Marx y Jean Paul Sartre. En: Revista Cifra 6. p.55. 
Agosto, 2012. 
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Esto ocasiona que la familia bajo una concepción occidental, está basada en el 

hecho de satisfacer una necesidad inmediata que es tener mano de obra para 

satisfacer la demanda de producción, garantizar la producción por media de la 

creación de familias que tendrán hijos que suplirán la mano de obra a su debido 

tiempo y así estos a su vez tendrán hijos para repetir el ciclo. Así pues, aunque tanto 

el modelo de familia occidental como el indígena tengan como base a un padre, una 

madre y sus hijos; los procesos culturales por los que atraviesa a lo largo de la vida 

son marcadamente diferentes, pues en la visión indígena una familia decide tener 

hijos para el sostén de la misma, como ayuda para trabajar la tierra y como forma 

de conservación de la tradición. En esa medida, las connotaciones que tiene el 

concepto de familia se transforman y toma otros caminos a la hora de una 

planificación familiar, ya que en estas hay muchas variantes que determinan el 

número de hijos que decide tener una pareja. 

 

Entonces, en el semillero “Yapuna” conformado por quince mujeres del resguardo 

de Ambaló ¿qué es lo que determina la toma de decisión por parte de sus 

integrantes y sus parejas (en el caso que la tenga) el número de hijos que desean 

tener para conformar una familia? Para esto hay que tener en cuenta varios factores 

como lo son: la edad a la que se queda embarazada en el territorio, la información 

que se tenga respecto al tema y las circunstancias bajo las que se causó el 

embarazo. 

 

Si tenemos en cuenta que la edad promedio a la que las mujeres del resguardo de 

Ambaló quedan embarazadas es de entre los dieciséis a los diecinueve años (datos 

sacados del diario de campo, p 6.), la cual es una edad relativamente temprana para 

iniciar la vida reproductiva, pues en su mayoría estos embarazos son producto del 

desconocimiento de una educación sexual y la inexperiencia de las derivaciones 

que implica una relación sexual consciente y consensuada.  

 

Si analizamos las entrevistas realizadas en el semillero, encontramos que, de cada 

5 mujeres entrevistadas, cuatro fueron madres siendo aún menores, lo que indica 
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una falla en cuanto se refiere a educación sexual, pues en muchos casos las 

respuestas de estas mujeres al preguntarles si ¿realmente el hijo resultado del acto 

sexual fue planeado o fue una sorpresa? La respuesta siempre fue que no se 

esperaban quedar embarazadas, por lo que el inicio de la paternidad y la formación 

de una familia en este caso no tiene una edad definida, en muchas ocasiones es 

resultado de la inexperiencia y la falta de conocimiento frente al tema. 

(datos tomados del diario de campo, p.) 

 

La alta taza de embarazo en menores de edad, se le suma el desconocimiento de 

algunas mujeres de sus derechos reproductivos, esto se constata en el diario de 

campo, pues, al preguntar si conocían sus derechos reproductivos, las mujeres 

entrevistadas no sabían con exactitud cuáles eran esos derechos específicamente, 

Preguntasrealizadas/ 

número de mujeres. 

¿a qué edad tuvo 

su primer hijo? 

¿usted planifica? ¿Qué método 

usaba o usa? 

Encuestada n.1 16 No Ninguno 

Encuestada n.2 16 No Pila 

Encuestada n.3 17 No Pila 

Encuestada n.4 19 Si Pila 

Encuestada n.5 16 Si Pila 

Encuestada n.6 15 Si Pila 

Encuestada n.7 20 Si Pastas 

Encuestada n.8 16 Si Pila 

Encuestada n.9 17 Si Pila 

Encuestada n.10 17 Si Pastas 

Encuestada n.11 19 No Ninguna 

Encuestada n.12 15 No Ninguna 

Encuestada n.13 16 Si Pila 

Encuestada n.14 16 No Ninguna 

Encuestada n.15 17 Si pila 
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Line Boreiro40, engloba estos derechos en su texto “los derechos reproductivos y los 

derechos humanos universales” de la siguiente manera: 

 

Derechos reproductivos: 

 Información. 

 Educación.  

 Asesoría científica, que no se limita únicamente a la distribución de métodos 

anticonceptivos.  

 Protección y atención al embarazo.  

 Protección y atención al parto.  

 Lactancia. Este y los dos anteriores, a pesar de estar consagrados en el 

derecho laboral, enfrentan grandes dificultades en su ejercicio.  

 Acceso a métodos anticonceptivos.  

 Planificación familiar.  

 Fecundidad.  

 Aborto. Constituye tanto un derecho como una violación, por la polémica que 

hay y los límites que se presentan en nuestro continente, donde no existe el 

derecho al aborto, sino únicamente reglas de despenalización.  

 Esterilización.  

 Atención de calidad.  

 Paternidad responsable.  

 

La violación de los derechos reproductivos tiene muchas formas de 

manifestarse:  

 No informar.  

 No educar  

 Permitir el embarazo adolescente masivo, el cual se ha convertido en una 

pandemia.  

 Impedir el acceso a la planificación familiar.  

                                                           
40 INSTITUTO INTERAMERICANO DE DERECHOS HUMANOS (IIDH). Op. cit., p. 130. 
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 No prestar atención a las mujeres que abortan: cuando el aborto es delito, 

con frecuencia las instituciones públicas les niegan atención, lo cual conduce 

en muchos casos a la muerte de esas mujeres. 

 Aborto sin consentimiento.  

 Embarazos forzados.  

 Esterilización forzada.  

 

En el semillero “Yapuna” del resguardo de Ambaló, encontramos que no existen 

campañas de prevención e información frente al tema, la capacidad de llegar a las 

personas del resguardo es muy limitada, debido a muchos factores que impiden el 

cumplimiento de las metas trazadas; algunas de estas dificultades son: la distancia 

que existe entre vivienda y vivienda, que en algunos casos son kilómetros y sus vías 

de acceso están en mala condición, también está el factor de tiempo, pues muchas  

de las personas que necesitan este tipo de ayudas, no cuentan con el tiempo para 

asistir a estos talleres y campañas, pues por su condición económica necesitan 

trabajar para sostener a sus familias, impidiendo la asistencia a este tipo de 

actividades; además, si sumamos a esto la desinformación que se produce, por la 

misma extensión del territorio, donde muchas personas no se enteran de este tipo 

de campañas, lo que no permite la llegada de la información; entre otras.  

 

Otro punto del que nos habla Boreiro41 en su texto, es la “asesoría científica”; en el 

resguardo de Ambaló, siendo éste otro punto vulnerado; pues, aunque muchas de 

las mujeres entrevistadas afirmaron tener o haber usado un método de planificación, 

estas, seguían siendo ignorantes en el tema de la planificación. Si bien sabían 

cuáles eran los métodos de planificación más comunes como: las pastas, la pila o 

las píldoras del día después, ellas no conocían los efectos, contraindicaciones y 

cambios hormonales que pueden conllevar cada uno de estos métodos, no sabían 

cómo se asimilan en el cuerpo. 

 

                                                           
41 INSTITUTO INTERAMERICANO DE DERECHOS HUMANOS (IIDH). Op. cit., p. 232. 
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En las entrevistas que se realizaron algunas mujeres manifestaron miedo al no 

saber que les pasaba a sus cuerpos, pues afirmaron que su ciclo menstrual se 

alteró, lo que les genero más sensibilidad y algo de depresión, entre otros síntomas 

que se pueden presentar con el uso de los métodos anticonceptivos. Por lo anterior 

es importante entender que estas no tenían conocimiento sobre que esto podía 

llegar a pasar, pues el nivel de aceptación al método es diferente en cada cuerpo; 

de ahí la importancia de una cita médica previa a la toma de decisión de que método 

anticonceptivo utilizar, ya que no todos los métodos los aceptara el cuerpo y es el 

medico por medio de exámenes el que propone cuales podrían funcionar o tolerar 

de la mejor manera cada mujer. 

 

Además aquí entra en juego, un tema muy polémico, pero que es vital para la 

planificación familiar, este es el tema de los abortos; debido a que en Colombia 

están castigados bajo la ley, exceptuando tres casos puntuales que son: cuando el 

feto tiene una malformación que le impediría el correcto desarrollo físico y mental 

del futuro bebe, cuando la  mujer embarazada no es apta para tener un hijo, por 

incapacidad física o psicológica o cuando el feto pone en riesgo la vida de la mujer 

embarazada; exceptuando estas tres causas el aborto en el territorio colombiano 

está prohibido. 

 

Pero esto implica una falla en el método de planificación familiar, pues, ¿qué pasa 

cuando una familia que legalmente no cuenta con la opción del aborto, no puede 

interrumpir el embarazo de un hijo no planificado? Existirían opiniones encontradas, 

algunos dirán que es producto de la irresponsabilidad o desinformación y que la 

culpa no la tiene el feto, por ende debería vivir; pero otros dirán con igual razón que 

ningún método anticonceptivo aparte de la esterilización, es cien por ciento efectivo, 

así que aunque se usen métodos de planificación estos no podrían llegar a ser 

seguros, dando como resultado un embarazo, que podrían alterar la planificación 

familiar de la familia en cuestión, lo que cambiaría la dinámica familiar, ya que muy 

seguramente los padres tendrán que trabajar más para poder sostener su familia, 

disminuyendo el tiempo que comparten con ella e incluso las relaciones familiares, 
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pues en muchos casos los padres tienen que salir del territorio a conseguir trabajo, 

dejando a los abuelos encargados de sus hijos, los que pasan a ser los nuevos 

padres, alterando así el modelo de familia. 

  

Pero este tema se sale de las manos del objetivo de este capítulo, que no busca 

tomar partido en asuntos legales, sino poner en evidencia los múltiples factores que 

hacen importante que una familia planifique cuantos hijos desea tener. Estos son 

algunos de los problemas que se presentan a la hora de hablar de planificación 

familiar y de derechos reproductivos con las mujeres del semillero “Yapuna” del 

resguardo de Ambaló, los cuales no se limitan a los mencionados anteriormente, 

pero si reflejan de manera general gran parte de la problemática que enfrenta el 

cabildo a la hora de hablar de derechos sexuales y reproductivos dentro de su 

territorio. De igual manera, esto no quiere decir que todas las mujeres se encuentren 

enfrentando estos problemas, pero la taza de mujeres que realmente tienen 

conocimiento acerca de estos derechos es muy baja en comparación con el número 

de mujeres que desconocen sobre el tema. 

 

Teniendo en cuenta todo lo anterior, se podría preguntar ¿para esta comunidad que 

edad es la correcta para empezar a formar una familia? Esta cuestión es compleja, 

ya que como se mencionó anteriormente cada pueblo indígena tiene su propia 

cosmogonía, lo que implica que sus filosofías de vida y costumbres no serán 

iguales, como tampoco lo será la edad en las que sus integrantes se convertirán en 

hombres y mujeres de su comunidad. En el caso del resguardo de Ambaló estos 

son temas de los cuales casi no se habla, se sabe de los altos índices de embarazos 

a “temprana edad”, pero no se reconoce a que edad los jóvenes de la comunidad 

inician su vida sexual; información de vital importancia para comprender porque las 

mujeres entre los dieciséis y diecinueve años quedan en embarazo. 

 

Si suponemos que la edad en la que estos jóvenes inician su vida sexual es entre 

los catorce y quince años, suena razonable que, en dos años de relaciones sexuales 

irresponsables, sin información del tema y sin pensar en las responsabilidades que 
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puede conllevar que la pareja quedé embarazada. Lo que podría explicar el alto 

índice de embarazos en jóvenes. Ahora bien, para el CRIC (consejo regional 

indígena del cauca) a la cual está afiliado el cabildo de Ambaló, una mujer está 

capacitada para tener hijos entre los diez y cuarentainueve años de edad, dejando 

claro que no se refiere a que a los diez años empieza su vida sexual, sino más bien 

a que desde esa edad la mujer corre el riesgo de algún embarazo a temprana edad. 

En Colombia, la edad legal para que una persona mayor pueda tener relaciones 

sexuales con otra persona sin incurrir en un delito son 14 años, siempre y cuando, 

tanto la familia como el menor estén de acuerdo con la relación42, lo que se quiere 

resaltar aquí no es si esto es correcto o incorrecto, lo que se quiere destacar es la 

temprana edad a la que un joven puede acceder al acto sexual. Esto no es ajeno al 

cabildo de Ambaló, pues como se dijo, estos se rigen en parte por las leyes 

estatales. Esta es una arista del ¿porque en el cabildo hay esta tasa de embarazos 

tempranos?, pues la vida sexual de los jóvenes comienza a una temprana edad, a 

esto se suma que como esta comunidad es muy conservadora (sin referirse al 

aspecto político de la palabra) las pláticas familiares sobre sexualidad son casi 

inexistentes. Mientras los jóvenes inician su vida sexual, no tienen a donde recurrir 

para calmar sus inquietudes. 

 

Aquí identificamos una situación importante, no solo del cabildo, sino mundial: los 

medios masivos de comunicación, las nuevas formas de entretenimiento y la 

masificación de la información a la cual se puede acceder en segundos, ha 

transformado la forma de vida de las personas, pudiendo ser este un problema 

según el tipo de contenidos que se consumen, que en su mayoría son contenidos 

que influyen a visualizar un estilo de vida determinado, donde el dinero fácil, la vida 

holgada y una apariencia joven y exuberante es el ideal para muchos. Si aplicamos 

estos ideales a jóvenes de entre catorce y dieciséis años, edad donde su 

personalidad es influenciable y fácilmente manejable y que son bombardeados con 

información proveniente de la música, televisión, cine y redes sociales donde la 

                                                           
42 COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPUBLICA. Ley 1236 de 2008. Delitos contra la libertad, integridad y 
formación sexual.  
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sexualidad es promocionada sin ninguna restricción, se puede ver otra arista del 

problema. 

 

Si un joven entre catorce y dieciséis años, el cual apenas está iniciando su vida 

sexual sin ningún tipo de información, pues sus padres no creen ético hablar de 

esos temas con sus hijos, quien muy posiblemente solo ha hablado de esto con sus 

amigos entre risas y bromas pues ellos están igual de desinformados que él y que 

además solo ve y escucha en la televisión, en las redes sociales y en la música una 

idea distorsionada de la sexualidad. Se entiende porque los jóvenes se ven 

“obligados” por una presión social a iniciar sus vidas sexuales de una forma 

desinformada e irresponsable. 

 

Con esto, se puede ver como el problema no radica en conocer la cifra de mujeres 

que quedan en embarazo a temprana edad, el problema es la desinformación que 

existe dentro del resguardo en temas de prevención en los jóvenes de entre catorce 

y dieciséis años, los cuales son los que realmente están teniendo este problema. 

Aquí, la prevención es el centro de una de las posibles soluciones; empezar a hablar 

de sexo responsable y consensuado, así como de una planificación familiar con los 

más jóvenes del resguardo, alejar esa idea que hablar de sexo con los hijos es tabú 

y desde el resguardo hacer campañas de enseñanza al padre para que pueda 

orientar a sus hijos sobre el tema de una forma correcta.  

 

Ahora, como se dijo anteriormente las concepciones que se tiene de familia es 

diferente en occidente que, para el mundo indígena, mientras en occidente el 

capitalismo mueve las formas de actuar y pensar a las personas afectando no solo 

el estilo de vida sino además las concepciones básicas como la de familia donde 

occidente capitalista piensa que: “los marxistas centran su interés en las fuerzas de 

producción que ubican a la familia como medio de reproducción de la fuerza de 

trabajo. En las sociedades capitalistas el capital es incapaz por sí mismo de 

reproducir la fuerza laboral necesarias para la producción social de mercancías; por 
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lo tanto, debe existir un agente que actúe como medio de reproducción de dicha 

fuerza laboral, responsabilidad que corresponde a la familia en general”43 

 

Podemos ver que en este tipo de sistemas la persona, al no tener otro medio de 

cambio para entrar en el juego de la economía, da su mano de obra, esta es 

valorizada y recibe un pago por ella, entonces la mano de obra se convierte en el 

medio de subsistencia de las personas; la familia, vienen siendo la fuente de la 

mano de obra, es por esto que las personas crean nuevas personas para sostener 

la producción, asegurando la supervivencia del sistema. Aquí, la persona es vista 

como un valor, como una pieza que ayuda a sostener la visión capitalista; y la familia 

tiene la única función de seguir proporcionando esa mano de obra. Entonces una 

persona puede empezar su propia vida y crear su propia familia una vez pueda 

entrar en el juego de la economía y pueda dar su mano de obra como forma de 

transacción.  

 

En el mundo indígena, la connotación de la función de la familia tiene otros matices, 

pues, estos no dependen de la visión occidental, aunque no se puede dudar que 

también al día de hoy están sumergidos a estos tipos de sistemas; todavía se sigue 

viendo ampliamente que las familias en el resguardo de Ambaló conservan la visión 

de su función dentro del territorio, donde el número de hijos es determinado por la 

cantidad de trabajo que se requiera para ocuparse de la tierra, pues este es su 

medio de subsistencia, es la tierra lo que les da lo necesario para vivir, entonces 

una familia puede tener los hijos que pueda sostener, lo que complica las cosas a 

la hora de hablar de planeación familiar es que como en todo lugar la desigualdad 

económica es evidente; mientras existen grandes terratenientes los cuales poseen 

grandes extensiones de tierras, las cuales pueden repartir entre sus hijos para que 

a su vez ellos empiecen sus nuevas familias sabiendo que ya poseen tierras para 

producir el sustento de su familia. Existen a su vez familias sin ningún tipo de recurso 

y que depende de lo que el resguardo le dé para sobrevivir, por lo que un hijo pasaría 

                                                           
43 Enciclopedia Multimedia Virtual Interactiva (EMVI). La Familia como Agente Económico. Visión Marxista. 
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a ser un problema ya que sería un aumento en los gastos que duramente alcanzan 

a cubrir. 

 

Es así como se hacen evidentes las dificultades por las que tiene que pasar el 

cabildo a la hora de hablar y llegar a una decisión sobre la planificación familiar pues 

en el territorio coexisten familias que pueden sostener a cuantos hijos tengan con 

familias que no se pueden dar el lujo de tener más de uno o dos hijos; sumado a 

esto está el hecho de que el cabildo aun no toma acción frente al tema, debido a la 

desinformación de las personas y a la falta de confianza para hablar del tema. 

Si nos adentramos en estas comunidades encontraremos que los temas de 

derechos sexuales y reproductivos, la planeación familiar y las campañas de 

prevención son temas relativamente nuevos en el resguardo y por otro lado aún no 

se le da la relevancia que en realidad requiere, pues sobre quien recae la 

responsabilidad de educar sobre estos temas no es muy claro del todo. Por un lado, 

la familia, en su facultad de formadora de los valores y costumbres de los hijos es 

quien en primera media toma cartas en el asunto, dándole información pertinente y 

consejos útiles que ayuden al joven a tomar una decisión responsable a la hora de 

empezar su vida sexual. Por otro lado, el cabildo como máxima autoridad en el 

territorio es quien debería de fomentar talleres y campañas que ayuden tanto al 

joven que inicia su vida sexual como a sus padres para orientarlo de la mejor manera 

y servirle de apoyo emocional. 

  

Al no tener una figura central que tome las riendas del problema en el resguardo de 

Ambaló, este tema no tiene una porta voz que ayude a facilitar la aceptación de la 

importancia de informar a la comunidad de que son los derechos sexuales y 

reproductivos y para qué sirven, pues estos temas aún son tabúes en la población, 

hay quienes se sonrojan y se ríen nerviosamente cuando se habla de educación 

sexual, lo que refleja la inocencia y falta de costumbre de hablar del tema entre los 

habitantes. 
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Sin embargo, en los últimos años son cada vez más los pueblo indígenas en 

Colombia los que toman partido frente al tema de los derechos sexuales y 

reproductivos; cada vez los mayores ven más necesario hablar sobre estos temas 

en los foros, reuniones, mingas y demás actos donde la masificación de personas 

permite informar a muchas más gente, lo que permite diseñar proyectos, rutas de 

acción y campañas para ir mejorando este aspecto de la vida indígena que afecta 

no solo las costumbres de su linaje sino las formas de vivir el día a día. 

 

Algunas de estas iniciativas que han tomado frente al tema algunos pueblos 

originarios de Colombia son: 

La defensa de los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres indígenas de 

Colombia en la ONU escrito realizado en el 2015 por Anna Schmit donde se refleja 

la lucha de las mujeres indígenas colombianas frente a la discriminación de género 

y la violencia física, mental y social a la mujer indígena wayuu, la cual se volvería 

en organización nacional sin fines de lucro donde la mujer indígena de cualquier 

cultura dentro de los límites del país pueda acceder a sus derechos sexuales y 

reproductivos de una forma rápida y eficaz. 

 

En Colombia, la Constitución reconoce la igualdad entre hombres y mujeres. 
También admite a los pueblos indígenas el ejercicio de una gobernanza 
autónoma y el goce de sus derechos colectivos. Los movimientos de 
mujeres, como las organizaciones indígenas, están invitados a participar en 
el juego político mediante las mesas de concertación (MPC). A pesar de esos 
avances normativos, la interpretación de la Constitución y la formación de 
las MPC tienden a fijar las categorías sociales según si se trata de los 
derechos de las mujeres o de los derechos de los indígenas. La rigidez de 
esas categorizaciones tiende a excluir a las ciudadanas indígenas de los 
órganos democráticos, lo que obstaculiza su protección. Frecuentemente, 
las mujeres indígenas están sometidas a distintos tipos de violencia (social, 
armada, familiar), sus derechos sexuales y reproductivos no son respetados 
y su acceso a la justicia es demasiado precario para pretender una 
protección eficiente44.    

 

Este proyecto presentado a la ONU en el año 2015, buscaba llamar la atención al 

mundo sobre la vulnerabilidad a la que se enfrentaban las mujeres Wayuu por culpa 

                                                           
44 SCHMIT, Anna. La defensa de los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres indígenas de Colombia 
en la ONU. En: Derecho y Realidad. vol, 13. No. 26. p. 174. Colombia. 2015. 
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del conflicto armado que se presenta en Colombia, donde este pueblo indígena se 

veía en medio de este problema. El inconveniente radica que este pueblo al quedar 

vulnerable en medio de la lucha, tanto el ejército como miembros de la guerrilla 

cometían atropellos contra estos, vulnerando sus derechos. 

 

Muchas violaciones a mujeres wayuu se registraron a lo largo del territorio y muchas 

de estas terminaron en embarazos, lo que resulto en un problema no solo para para 

el gobierno, pues, eran sus soldados los que cometían estos delitos y no se procedía 

como debía ante estos casos; sino para el pueblo wayuu pues, eran sus mujeres 

las que estaban siendo violadas y como producto de estas violaciones se estaba 

mezclando su casta, perdiendo parte de lo que verdaderamente los hace indígenas. 

 

El proyecto presentado a la ONU por parte del colectivo indígena “fuerza de mujeres 

Wayuu” ubicado en la Guajira se engloban no solo la defensa de los derechos 

sexuales y reproductivos de la mujer Wayuu, además en él se enmarcan una lista 

de derechos que son vulnerados en esos pueblos tanto de hombres como mujeres 

y abrió paso a que más pueblos indígenas se centraran en estos tipos de problemas 

relativamente nuevos para ellos, generando conciencia y ayuda a que haya una 

intervención internacional que facilite la mediación de las posibles soluciones. 

 

Otro de los esfuerzos que se han conseguido para ayudar a la mujer indígena a 

entender a  cuales derechos tiene acceso y cuáles son las rutas que debería tomar 

para reclamarlos, además de entender cuando sus derechos están siendo 

vulnerados, son la creación de folletos y revistas que de manera sintética, fácil de 

entender y de fácil acceso para la población que lo necesita, que son presentados 

para esta población; este es el caso de “brochure, mujeres indígenas” una revista 

escrita por la comisión internacional de los derechos humanos, donde de manera 

sintética muestran cómo se encuentra la situación de las mujeres indígenas en 

América en cuanto a los derechos humanos se refiere, además de ver cuáles son 

los nuevos retos a los que se enfrentan estos pueblos, formular y orientar medidas 

que ayuden a garantizar el cumplimientos de sus derechos fundamentales.   
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Los diversos obstáculos que las mujeres indígenas enfrentan son, por 
ejemplo: muy pocas oportunidades para acceder al mercado laboral, 
dificultades geográficas y económicas singulares para tener acceso a 
servicios de salud y educación, acceso limitado a programas y servicios 
sociales, tasas elevadas de analfabetismo, escasa participación en el 
proceso político y marginación social. La exclusión política, social y 
económica de las mujeres indígenas contribuye a una situación permanente 
de discriminación estructural, que las vuelve particularmente susceptibles a 
diversos actos de violencia.  
 Aunque sean sujeto de discriminación y de violaciones a sus derechos 
humanos, las mujeres indígenas no deben ser percibidas solamente como 
víctimas. Ellas han desempeñado un papel decisivo en la lucha por la 
autodeterminación de sus pueblos y sus derechos como mujeres, son 
conocidas como garantes de la cultura y juegan un papel fundamental en 
sus familias, sus comunidades, sus países, así como fuertemente en el 
ámbito internacional. Se debe entender a las mujeres indígenas como 
sujetos de derecho, reconociendo su derecho de participar activamente en 
todos los procesos que influyen en sus derechos45.  

 

También la CIDH ha publicado textos mucho más extensos para aquellos que 

quieran realizar trabajos académicos sobre el tema de los derechos humanos de la 

mujer indígena, tal es el caso de su texto “manual sobre derechos humanos de las 

mujeres indígenas”. Aquí de manera detallada y con terminología académica, nos 

explica los procesos que históricamente ha pasado los pueblos indígenas en 

América; también, describe las nuevas realidades a las que se enfrentan los pueblos 

originarios al ser sumergido en los contextos occidentales modernos, cuáles han 

sido sus luchas por la obtención de sus derechos fundamentales y las direcciones 

por las que los gobiernos americanos pueden planificar estrategias para ayudar al 

mejoramiento de las condiciones de vida de los pueblos ancestrales de sus 

naciones.    

Precisamente, en el contexto de su labor educativa y como resultado de la 
identificación de necesidades específicas de capacitación para los pueblos 
indígenas de la región, es que surgió en 2002 la Campaña Educativa sobre 
Derechos Humanos y Derechos Indígenas, la cual forma parte del Programa 
de Pueblos Indígenas y Derechos Humanos del Departamento de Entidades 
de la Sociedad Civil del IIDH. Desde el inicio, su objetivo principal ha 
consistido en mejorar el conocimiento de sus derechos por parte de los 
pueblos indígenas y reforzar sus capacidades propias para ejercerlos en 
cualquier nivel de desempeño (local, nacional, regional o internacional). A 
través de esta Campaña, el IIDH responde al reto que plantea la emergencia 
de los movimientos indígenas en América Latina y a sus problemáticas y 

                                                           
45 COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS (CIDH).  Brochure. Mujeres Indígenas. 2017, p. 1. 
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particularidades específicas. En ese sentido, la Campaña está diseñada en 
torno a tres ejes temáticos: ¿quiénes somos?, ¿cuáles son nuestros 
derechos? y ¿qué podemos hacer para defenderlos? Alrededor de ellos se 
han desarrollado diversos instrumentos de la campaña, dirigidos a una 
población meta diversa y escritos con un lenguaje y un enfoque incluyentes 
de hombres y mujeres y pensado para el trabajo con grupos mixtos. 
 
Los instrumentos de esta Campaña son la a) Mediación pedagógica; b) los 
Módulos de sensibilización y capacitación para facilitadores y participantes; 
c) los Módulos temáticos sobre, i) derecho indígena; ii) derechos políticos y 
participación indígena; iii) derechos educativos; d) un disco compacto 
interactivo Igualdad más allá de las diferencias; e) Derechos Humanos, 
Derechos Indígenas: serie radiofónica; f) el Manual de capacitación sobre 
participación política, incidencia, ciudadanía, género y medio ambiente; g) 
una Guía pedagógica y, h) Salud indígena y derechos humanos. Manual de 
contenidos. La elaboración de cada uno de estos instrumentos ha ido 
acompañada de una estrategia de difusión y promoción, que ha incluido su 
distribución a organizaciones especializadas y mediante actividades de 
capacitación en derechos a través de talleres y a través de la sección 
especializada Diversidades-Web IIDH 
(http://www.iidh.ed.cr/comunidades/diversidades/) donde, además, se 
pueden consultar los instrumentos completos. 
 
En este marco, y con el objetivo de ofrecer una herramienta doctrinal 
pedagógica que no sea estática, sino que sea coherente con las demandas 
y particularidades contextuales, se elaboró el Manual derechos humanos de 
las mujeres indígenas el cual constituye uno de los más recientes 
instrumentos de la Campaña. Este Manual, al igual que los otros 
instrumentos de la Campaña, es el resultado de un proceso que incluyó 
talleres previos, investigación e intercambio con lideresas indígenas y a partir 
del cual fue posible obtener información actualizada y de primera mano 
sobre los conocimientos y necesidades de educación en derechos humanos 

y derechos indígenas de las mujeres indígenas de la región46. 
 

 Entonces podemos observar que no solo desde la parte indígena se están haciendo 

esfuerzos para que los derechos humanos, en el caso de este trabajo los derechos 

sexuales y reproductivos sean tratados de una manera adecuada y eficaz tanto 

desde el gobierno nacional, como desde sus propias formas de gobierno, así lo 

podemos ver en las diferentes organizaciones que no necesariamente tienen un 

origen indígena que velan por el bienestar de los pueblos originarios de América, 

creando conciencia y visibilizando el problema ante los ojos de los demás y 

ayudando a que la situación de la mujer indígena mejore cada día más.  

                                                           
46 INSTITUTO INTERAMERICANO DE DERECHOS HUMANOS (IIDH). Manual sobre Derechos Humanos de las 
Mujeres Indígenas. 2008, p. 7. 



56 
 

 

Pero, entonces, puntualmente desde el departamento del cauca y sus entes 

territoriales indígenas ¿Qué se está haciendo actualmente por salvaguardar el 

cumplimiento de los derechos sexuales y reproductivos en este caso? Primero 

tenemos que reconocer que estos temas son relativamente nuevos para el 

resguardo de Ambaló, quienes apenas descubren el alto índice de adolescentes 

embarazados pues nunca se habían tomado el tiempo de posar su mirada en estos 

temas. Sin embargo, se puede demostrar que en los últimos años se ha venido 

mostrando interés por el tema, pero aun sin el valor que debería tener. 

Si bien, los dirigentes del cabildo no han puesto todas sus energías en los temas de 

derechos sexuales y reproductivos, desde el CRIC se han propuesto diálogos, 

conversatorios, mingas y actividades en las cuales el tema central es este; además 

de la creación de una ley indígena que garantiza el cumplimento de estos derechos 

estos temas parecen ser exclusivos para los altos mandos y su círculo cercano pues 

estos se hacen a “puertas cerradas” y con un público limitado, el cual, en su gran 

mayoría son integrantes de la comunidad que no poseen estos problemas y su 

asistencia se limita a reconocer que se habla del tema. 

 

El problema se centra en que la información que se entrega no es recibida por las 

personas afectadas, lo que no soluciona el problema, pues, la población en riesgo 

de embarazo a temprana edad, nunca va a este tipo de eventos y mucho menos se 

entera de que ocurren en ellos. Además, si nos adentramos en los temas que se 

hablan en el CRIC, se puede notar que aún son muy generales, se centran en 

reconocer el problema y en el valor que tiene la familia para solucionar alguno de 

los problemas, pero aún no existe verdaderas leyes, proyectos o fundaciones que 

se centren en acabar con el problema de manera eficaz. 

 

Es aquí donde este trabajo de grado cobra verdadera importancia, pues, más allá 

de verificar el problema, se plantea la realización de una cartilla como una vía de 

información pertinente y de fácil acceso para todos los integrantes de la comunidad 

de Ambaló. Con la creación de esta cartilla se busca sensibilizar especialmente a 
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las mujeres del semillero “Yapuna” quienes son el centro de este trabajo, sobre sus 

derechos sexuales y reproductivos de una forma didáctica y comprensible para 

todas; asimismo, se reflejará cuando sus derechos son vulnerados y donde debería 

reclamar ante cualquier incumplimiento de estos. 

 

Entonces, los sucesos que definen cuantos hijos desean tener las mujeres del 

semillero “Yapuna” del resguardo de Ambaló, son en su mayoría producto de la falta 

de tratamiento del tema en la comunidad. Por ahora no se podría hablar de que en 

el resguardo haya una verdadera planificación familiar, pues estos temas aún son 

nuevos y tabú para muchos de sus integrantes; aunque se haya avanzado un poco 

en estos temas, aun no se toma con la seriedad del caso. A razón de esto, se debe 

decir que en el resguardo existe una mezcla de conocimiento desinformado pues 

aunque existen muchas campañas sobre los derechos sexuales y reproductivos, 

asimismo como se reconoce las múltiples formas de planificación, se puede 

observar que las campañas no son efectivas pues se trazan metas que por el 

momento no se cumplen dejando a gran parte de la comunidad desinformada, como 

también, el desconocimiento de los efectos de los métodos de planificación los 

cuales en muchos casos no son del todo beneficiosos para las mujeres de la 

comunidad pues no hay una verdadera información sobre ellos al alcance de sus 

manos. 

 

Por eso, la planeación familiar en el resguardo aún se encuentra de puertas hacia 

adentro de cada hogar, las familias sin ninguna información o a veces sin pensarlo 

van teniendo hijos, muchas veces sin ser conscientes de que ellos aun siendo 

adolescentes quienes apenas están formándose como personas ahora tienen que 

responder por otro ser humano, el cual, depende enteramente de ellos. Viendo todo 

esto, se puede observar la importancia de hablar de planeación familiar dentro de 

la comunidad, ya que así no solo se reduciría la tasa de embarazos a temprana 

edad, sino, que se generaría más confianza entre las familias para hablar de una 

sexualidad responsable. 
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3. CAPÍTULO TRES: DIFERENCIAS ENTRE SALUD SEXUAL Y 

REPRODUCTIVA ENTRE DOS CULTURAS: AMBALÓ-OCCIDENTAL. 

 

 

Una vez entendido sobre que cultura se está trabajando y cuáles son los problemas 

que se presentan en cuanto a la tasa de embarazos en jóvenes y su conocimiento 

frente a sus derechos sexuales y reproductivos; nos deberíamos preguntar, para 

poder realizar un diagnóstico correcto y ejecutar la creación de una cartilla que es 

el fin del siguiente capítulo; ¿Qué es salud sexual y reproductiva? Bajo las dos 

miradas que se han venido trabajando: la de la cultura indígena Ambalueña y desde 

el punto de vista occidental. 

 

Para dicho efecto se definirá primero que es salud sexual y reproductiva bajo la 

mirada occidental, ya que ésta, teóricamente hablando, tiene más material tangible 

que la concepción indígena. Una vez se entienda que es salud sexual y reproductiva 

para el mundo occidental, se podrá concebir ¿Qué es salud sexual y reproductiva?, 

¿en qué se diferencia?, ¿Por qué toma esos caminos? Y ¿qué tan importantes son 

estos temas para la comunidad? Bajo la mirada indígena del cabildo de Ambaló. 

Ahora bien, el gobierno colombiano bajo el ministerio de la salud plantea que la 

sexualidad es: 

Una dimensión prioritaria en el curso de la vida de las personas. Se espera 
que su ejercicio se enmarque en la práctica de los Derechos Humanos y la 
garantía de los derechos Sexuales y los Derechos Reproductivos. En 
Colombia aún tenemos muchas problemáticas asociadas a la sexualidad y 
a la reproducción, pero cada vez más el Estado, las instituciones y las 
políticas que se desarrollan tienen avances importantes en la comprensión 
de las diferentes miradas de la sexualidad y sus abordajes47. 
 

Uno de los avances que se han logrado es la incorporación del enfoque de género, 

lo que ha permitido adentrarse en los papeles que desarrollan el hombre y la mujer 

en la sociedad colombiana para posteriormente garantizar que todos, sin importar 

su orientación sexual, puedan disfrutar de sus derechos y ser parte integral de la 

sociedad. 

                                                           
47 MINISTERIO DE SALUD (MINSALUD). Sexualidad, Derechos Sexuales y Derechos Reproductivos. Op. cit.,1 
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Además, la salud sexual para el gobierno colombiano debe empezar desde 

temprana edad, pues "la garantía de derechos en salud durante la adolescencia, 

con intervenciones eficaces, protege las inversiones en salud pública realizadas 

durante la primera infancia y permite corregir problemas que hayan surgido en los 

primeros diez años de vida"48 ya que los jóvenes y adolescentes están en un alto 

riesgo que exponerse a riesgos que implica la vida sexual tales como: embarazos a 

temprana edad, diferentes formas de violencia de género o sexual, enfermedades 

como el sida, entre otras; se han creado políticas, planes y modelos que buscan 

garantizar el abordaje integral de la salud sexual así mismo como de los derechos 

sexuales y reproductivos. Entre ellos están: 

 

La prevención de embarazos en adolescentes: con el lema “Construyendo mis 

sueños, alcanzo lo que quiero”, la cual se lleva a cabo entre el 24 y 30 de septiembre 

y es llamada Semana Andina.  De la cual se recolecto la siguiente información: 

 

El embarazo y la maternidad en la adolescencia son fenómenos que afectan 
la salud sexual, la salud reproductiva y el bienestar de las mujeres jóvenes, 
sus familias y comunidades, así como al desarrollo de un país, dados los 
múltiples efectos en los campos de la salud física, psicosocial y en los 
campos políticos, económicos y sociales que interfieren no solo en la calidad 
de vida y salud de los y las adolescentes y sus familias, sino también al 
colectivo en general. 
 
La clave de la prevención del embarazo está en garantizar que adolescentes 
y jóvenes tengan participación real, no sólo en cuanto a sus derechos 
sexuales y derechos reproductivos, sino también dentro de la sociedad y la 
economía del país.  
 
La maternidad juvenil tiene una mayor representación en comunidades 
pobres, reproduce el ciclo de pobreza y tiene como consecuencia para la 
sociedad una alta pérdida de población con posibilidades de educación y 
productividad, lo que finalmente repercute en la exclusión social. La 
exclusión se expresa en las dificultades para la continuidad educativa, la 
inserción en el mercado laboral y la obtención de suficientes recursos 
económicos para continuar el curso de vida. Otros determinantes del 
embarazo adolescente son la aceptación social y cultural del 
mismo en algunas comunidades, especialmente en condiciones de alta 

                                                           
48 ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS). Derechos en salud, Citado por MINISTERIO DE SALUD 
(MINSALUD). Adolescentes y jóvenes.  
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vulnerabilidad social,  donde se constituye en un factor que ayuda al 
reconocimiento social o a la compensación afectiva de las madres 
adolescentes. En contextos de desplazamiento forzado, la violencia 
estructural está asociada al embarazo adolescente. La residencia en zonas 
rurales y, adicionalmente, la pertenencia a grupos étnicos negros y de 
población indígena, son también determinantes en la presentación del 
embarazo adolescente. Los factores protectores reconocidos desde la 
evidencia científica como efectivos son la educación integral para la 

sexualidad y el acceso a servicios de salud sexual y salud reproductiva49. 
 

Con lo anterior, podemos ver con más claridad lo dicho en el capítulo anterior sobre 

la concepción de la familia bajo la mirada marxista, en la cual, se observa como ésta 

es vista como la principal productora de su materia prima: la mano de obra, entonces 

cuando el estado plantea estas políticas, modelos y demás proyectos para 

garantizar una correcta salud sexual entre los jóvenes, no solo lo hace por la salud 

del individuo, sino, que existe un interés económico sobre ello, ya que lo que se 

busca es el interés colectivo del estado, bajo términos de bienestar de vida, que 

entendido en occidente como consumismo hace que se busque controlar la 

natalidad entre los estratos más pobres, pues ellos son los que generarían un 

conflicto si sobrepasan sus capacidades económicas para sostener a sus familias. 

Lo que no pasa en los estratos más altos, pues estos pueden mantener la cantidad 

de hijos que deseen sin ningún problema aparente para el estado.  

 

Pero lo que realmente importa aquí no es la capacidad económica con la que cuente 

una familia, lo que verdaderamente importa es si se cuenta con la capacidad 

psicológica para criar un hijo. Lo dicho aquí no quiere decir que los intereses del 

estado al crear estas políticas sean mal intencionados o sean hechas por interés 

propio, solo se quiere demostrar lo difícil que es tratar el tema en un territorio tan 

pluricultural como lo es Colombia. 

 

La creación de espacios amigables para el joven y el adolescente dentro de 

las instituciones de salud, dando atención y servicios especializados y 

diferenciados a esta población, para esto, cada hospital debería contar con un 

                                                           
49 MINISTERIO DE SALUD (MINSALUD). Prevención del embarazo en la adolescencia. 
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especialista en atención a jóvenes y adolescentes; además de un espacio exclusivo 

para su atención. Por otra parte, existen instituciones especializadas enteramente 

a la atención del joven y el adolescente.  Todo esto es vigilado por el ministerio de 

salud en lo “planteado por el Plan Decenal de Salud Pública (PDSP) y la Política 

Nacional de Sexualidad, Derechos Sexuales y Derechos Reproductivos 

(PNDSDSDR) promoviendo los Derechos Sexuales y los Derechos Reproductivos 

con equidad de género y realizando prevención y atención de la salud sexual y la 

salud reproductiva desde el enfoque de Derechos. Todo esto partiendo del 

reconocimiento y la adaptación a la diversidad de territorios y poblaciones50”  

La creación de derechos sexuales y reproductivos para adolescentes y 

jóvenes, lo que garantiza una buena salud sexual; pues minimiza los riesgos a los 

que pueden caer los jóvenes y adolescentes al empezar su vida sexual, entre 

algunos de sus derechos están: 

 Disfrute pleno de la sexualidad. 

 Ausencia de violencia, coacción o abuso. 

 Acceso a servicios de salud sexual y salud reproductiva de calidad y 

amigables. 

 Autodeterminación reproductiva. 

También cabe mencionar que “los niños no son propiedad de nadie: ni son 

propiedad de sus padres, ni son propiedad de la sociedad. Su vida y su libertad son 

de su exclusiva autonomía.  Desde que la persona nace está en libertad y la 

imposibilidad física de ejercitar su libre albedrío no sacrifica aquélla51” 

Ya adentrándonos en general en personas de toda edad; la violación de los 

derechos sexuales y reproductivos no se limita a la etapa de la juventud y la 

adolescencia, existen muchas formas de manejar una salud sexual adecuada y 

consciente, entre ellos están los métodos anticonceptivos los cuales sirven además 

de minimizar la mortandad de la maternidad pues, previene los embarazos de alto 

                                                           
50 MINISTERIO DE SALUD (MINSALUD). Servicios de Salud Amigables para Adolescentes y Jóvenes.  
51 COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia No. T-477 de 1995. 
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riesgo así como los abortos inseguros; asegura el uso de los derechos reproductivos 

y permite al individuo tomar la decisión de postergar un embarazo o de no tener 

hijos; haciendo uso de su derecho fundamental a la autonomía reproductiva. Con 

estos métodos modernos se puede asegurar la doble protección que ocurre cuando 

se usa un preservativo (masculino o femenino) para prevenir las enfermedades de 

transmisión sexual junto con un método anticonceptivo para prevenir embarazos. 

En Colombia las personas tienen derecho a consultas de anticoncepción, consejería 

y entrega de métodos anticonceptivos modernos; además de poder contar con toda 

la información necesaria sobre el tema. Lo que ayuda y garantiza el ejercicio de 

ejecución de los derechos reproductivos en las personas. 

Ahora bien, toda mujer que en realidad si desee ser madre, también cuenta con 

derechos a una buena salud sexual antes, durante y después del embarazo, pues 

un alto número de mujeres embarazadas pierden la vida por causas prevenibles 

como la hipertensión después del embarazo, hemorragias o infecciones. Por lo que 

garantizar un adecuado entorno y un equipo competente que pueda facilitar el 

tránsito del embarazo al parto de la manera más segura posible y menos traumática 

para la futura madre es indispensable para garantizar la salud sexual y los derechos 

reproductivo de la persona; pues esta, se va a ver sometida no solo a cambios 

físicos, sino, además, cambios psicológicos y sociales que modificaran su vida, por 

esto es importante contar con el apoyo adecuado para este tránsito. 

También, otra porción de la información que se debe dar a las personas a parte de 

la prevención del embarazo y sus métodos anticonceptivos, son los canceres y 

enfermedades relacionadas con la sexualidad y la reproducción, según los cuales: 

 

En Colombia, los cánceres que más afectan la salud sexual y reproductiva y 
que constituyen las principales causas de muerte de hombres y mujeres son: 
en las mujeres el cáncer de mama y cuello uterino y en los hombres el cáncer 
de próstata. Aunque menos frecuentes, otros cánceres que afectan la 
sexualidad y la reproducción son el cáncer de útero, ovario, vagina y vulva 
(en las mujeres) y el de pene y testículos (en los hombres). 
Las intervenciones para el control del cáncer deben incluir acciones de 
prevención primaria, detección temprana de la enfermedad, tratamientos 
oportunos, continuos, pertinentes y seguros que mejoren la calidad de vida 
y la mortalidad prematura evitable. Dichas acciones se encuentran 
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estipuladas en el Plan Decenal para el Control del Cáncer en Colombia 
2012-2021. Particularmente, para la atención integral de los cánceres que 
afectan la salud sexual y reproductiva, el MSPS ha definido las Rutas 
Integrales de Atención en Salud (RIAS)52. 

 
Por su parte las enfermedades relacionadas a la sexualidad y la reproducción en 

Colombia son:  

Las ITS (infecciones de transmisión sexual) como la sífilis, gonorrea, 
clamidia, tricomona, hepatitis B, herpes, papiloma y VIH, entre otras, son 
causadas por microorganismos que entran al cuerpo generalmente durante 
el contacto sexual no protegido, incluidas las relaciones sexuales 
penetrativas a vagina, ano o boca. Algunas también se pueden transmitir por 
la transfusión de sangre contaminada o el uso compartido de agujas, jeringas 
u otros instrumentos corto-punzantes. En algunos casos la madre puede 
transmitir la infección a su hijo durante el embarazo, el parto o la lactancia. 
Las ITS, incluyendo el VIH, afectan tanto a mujeres como a hombres de 
cualquier edad y condición, que se expongan a estas infecciones53.  

 
Otro punto importante en el manejo de la salud sexual es el tema de los abortos, 

que como ya se mencionó anteriormente, en Colombia está prohibido exceptuando 

tres motivos: cuando la madre no es capaz física o psicológicamente de criar un 

hijo, cuando el feto se desarrolla con un impedimento para su correcta formación y 

desarrollo o cuando la mujer ha sido violada y como resultado de ese acto queda 

embarazada. 

 

Con este breve recorrido, se podrá dar una noción sobre lo que significa salud 

sexual y reproductiva para la visión occidental, la cual, se basa en la prevención, 

información e implementación de métodos para garantizar el buen uso de la 

sexualidad. Pero entonces, ¿en qué se diferencia la visión occidental a la visión 

indígena del pueblo Ambalueño? Para responder esta pregunta tendremos que 

definir primero el concepto de salud propia; pues, como todo pueblo indígena de 

América,  cuentan con sabiduría ancestral la cual usan para tratar y curar males no 

solo físicos, sino espirituales; estos no son tomados en cuenta en la visión 

occidental, pero, para las comunidades indígenas son muy importantes y reales por 

lo que merecen ser tratados por especialistas de su propia cultura como médicos 

                                                           
52 MINISTERIO DE SALUD (MINSALUD). Canceres Relacionados con la Sexualidad y la Reproducción. 
53 MINISTERIO DE SALUD (MINSALUD). Infecciones de Transmisión Sexual VIH Sida. 
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tradicionales, parteras y sobanderos, quienes son los encargados de estudiar, 

entender y tratar estos males.   

 

 Específicamente en el resguardo de Ambaló la salud propia “tiene que ver con estar 

en armonía y equilibrio en relación con nuestros espíritus, en este proceso hemos 

comprendido la importancia de la revitalización de los sitios sagrados para ayudar 

que la relación se mantenga54”, con esto, se puede comprender como el bienestar 

físico y espiritual de las personas depende mucho de su relación con el entorno, de 

ahí que muchas de los males que existen en la cosmogonía Ambalueña no sean 

entendibles bajo una mirada occidental, pues son procesos de relación con el 

hábitat y solo son descifrables bajo el conocimiento ancestral de los antepasados, 

quienes entendían y conocían cada parte de su territorio, entre ello, cada planta 

dentro de sus límites territoriales con sus efectos y beneficios; cada montaña, 

laguna, barranco, quebrada y demás lugares eran observados por estos mayores y 

un cambio en estos sitios era entendido por ellos como una señal o premonición de 

algún mal o enfermedad.   

 

“Se considera que todo lo que nos rodea influye en nuestro ser, por esto la relación 

con nuestro entorno es muy importantes; los rituales de medicina tradicional, alguno 

de los espíritus que nos rodean como son el páramo, el arco, el duende, el trueno, 

la laguna, el bosque, la ciénaga; que son quienes orientan y señalan al médico 

tradicional para realizar sus trabajos y a la comunidad para que aprendamos a vivir 

en armonía y relación reciproca con nuestro entorno natural y espiritual55”  

 

El problema de comparar estas miradas es que se puede caer en la idea de que las 

condiciones de vida son menos convenientes en estos territorios por el uso de estas 

prácticas “no comprobadas”. Sobre esto, un mayor del resguardo menciono: “las 

condiciones de vida son buenas y para la gente de afuera son malas, porque 

tenemos dos conceptos diferentes de nuestro origen y de la explicación de lo que 

                                                           
54 CABILDO DE AMBALÓ, Op. cit., p. 63. 
55 Ibíd., p. 63 
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es la vida y de los que deben ser la relación con nuestro entorno” (conversación con 

líderes sociales de la zona). Por ello la comparación no debe caer en la trampa de 

la puntuación para ver quien es mejor, por el contrario, la comparación es necesaria 

para entender las diferencias y los procesos que conllevan estas diferencias. 

 

Puesto que para la visión Ambalueña de salud existen tres lugares importantes 

donde se aprende los buenos hábitos sobre esta, es muy trascendental que toda 

persona Ambalueña sepa de ellas, las cuales son: el territorio, ya que es el lugar 

donde habitan y es fundamental conocerlo para mantener una relación armoniosa 

entre el territorio y el espíritu de la persona; la huerta, pues es en este lugar donde 

aprenden la disposición de las plantas, sus características, efectos y beneficios; y 

la mujer debido a que de ella proviene la vida. Estos tres elementos son 

indispensables para entender que es la salud propia para el pueblo indígena de 

Ambaló. 

 

Por su parte también cabe mencionar que para el pueblo de Ambaló calidad de vida: 

 

Está enmarcada desde otro punto de vista; no es la acumulación de riquezas 
ni en lo individual ni colectivo; o en el concepto de explotación sin importar 
que pueda pasar a corto, mediano o largo plazo tanto en el tiempo como en 
el espacio. 
Para nosotros la calidad de vida está en la posibilidad de sentirnos bien entre 
nosotros mismos como personas, con la naturaleza, con los espíritus, 
pensando siempre en la posibilidad de compartir, aprender, respetarnos y 
complementarnos en las diferentes acciones cotidianas  orientadas siempre 
en el conservar  y preservar todo esta diversidad de prácticas, 
conocimientos, saberes, ciencias, plantas, animales, flores, monte, bosques, 
lagunas, paramos, ríos, ciénagas, en fin, todos los elementos que son 
necesarios para seguir recreando el pensamiento y existiendo como pueblo 
diferente con los argumentos necesarios para su pervivencia social, 
económica, cultural, política y territorial56. 

 
Entonces queda claro que el concepto de salud para la cultura Ambalueña va más 

allá de las enfermedades que conocemos, la prevención de estas y las posibles 

rutas de solución; para esta comunidad la salud es un proceso de relación con el 

                                                           
56 Ibíd., p. 64. 
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entorno donde ya no basta solo con conocer los males; además, se debe entender 

el porqué del mal, como este afecta al entorno, tanto geográfico como social y 

cuáles son los elementos y rituales necesarios para apaciguar el mal; que puede 

ser individual o colectivo. 

 

Algunas de las enfermedades que hacen parte de estos males que se han venido 

hablando y que existen en el resguardo de Ambaló son: 

PROBLEMAS 

DE SALUD. 

PORQUE SE 

PRESENTAN. 

COMO 

SOLUCIONARLOS. 

COMO 

PREVENIRLOS 

O EVITARLOS. 

 

 

 

Mal de ojo 

Influencia 

negativa de una 

persona cuando 

mira mal a un niño 

o también, 

cuando se 

sobreprotege a un 

niño bonito 

Se tiene que llevar 

al médico tradicional 

o a alguna partera 

que cure el mal de 

ojo 

-Comprar un 

azabache. 

-No sacar mucho 

al recién nacido. 

-Colocar ropa 

roja. 

-No acercarse a 

personas 

extrañas en la 

comunidad. 

 

 

 

 

Arco: granos en la 

piel, se da en los 

adultos. 

-Porque la 

persona está 

siendo trabajado 

por un brujo. 

-Cuando se lava 

la ropa de una 

mujer en 

postparto o con 

menstruación en 

un rio. 

Llevar al médico 

tradicional para que 

lo cure con rituales y 

plantas especiales y 

se da orín de 

chucha. 

-Las mujeres con 

menstruación no 

pueden pasar por 

sitios sagrados. 

-Refrescarse 

antes de salir a 

trabajar, ya que, el 

arco es dueño de 

varios sitios. 
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-En los hombres; 

cuando pasan sin 

permiso en un 

sitio donde ha 

nacido el arco. 

-Ser educado en 

los sitios 

sagrados. 

 

 

Maleficios y 

hechicería 

 

Son hechas por 

personas 

inescrupulosas 

haciéndole daño a 

los demás por 

cuestiones de 

envidia y malos 

entendidos 

Hacer una limpieza 

del cuerpo, la 

vivienda y el lugar 

de trabajo. Esto lo 

realiza el medico 

tradicional. 

-Se tiene que 

hacer trabajos 

antes de que se 

presenten los 

síntomas. 

-Se tiene que 

hacer una 

armonización con 

toda la vereda. 

 

 

 

Duende 

Molesta cuando 

no se vive bien, 

en armonía o por 

Molestar a las 

mujeres bonitas 

Se tiene que buscar 

al médico tradicional 

para realizar 

Refrescamientos a 

la casa. 

-Tocar una guitarra 

desafinada. 

-Ofrecerle algo para 

que viva feliz. 

Sahumar la casa 

cada tres meses y 

Ofrecerle alguna 

cosa. 

 

 

 

La viuda 

-Cuando hay 

peleas en el 

hogar. 

-Incomprensión. 

-También se les 

aparece a 

muchachos que 

-El hombre debe 

extender un chumbe 

en el camino por la 

noche. 

-De día refrescarse 

con el medico 

tradicional. 

Hacer 

refrescamientos 

con todos los hijos 

de veinticinco 

años en adelante. 
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se van a malas 

fiestas. 

 

  

Visiones 

Se dan cuando 

una persona va a 

morir. 

Buscar al médico 

tradicional o al 

pulsador. 

 

 

 

 

Candelillas 

-Por 

enfermedades o 

problemas en la 

casa. 

-Cuando la casa 

no está limpia. 

-Anuncian la 

muerte de una 

persona. 

 

Refrescamientos.  

 

 

 

 

Alteraciones de la 

matriz 

-Dolores fuertes 

en la boca del 

estómago. 

-Fiebre. 

-Vomito. 

-Dolor de huesos. 

-Escalofríos. 

-En algunas 

manchas en la 

cara. 

-Ojeras. 

-No puede 

respirar. 

-Alteraciones en 

los antojos. 

-Acudir a la partera 

que acomode la 

matriz. 

-Cumplir los antojos. 

-Dándole aguas 

aromáticas, pero 

caliente como 

canela, cilantro, 

caldo de gallina. 

-Colocarse la carrea 

del marido en la boca 

del estómago. 

-Hacerse emplastos.  

-Cuidarse la dieta. 

-No hacer 

disparates. 

-Jabonar bien 

abrigadas. 

-Tomar aguas 

aromáticas cuando 

se toma agua fría 

por mucho tiempo. 

-No cargar o mover 

cosas muy 

pesadas. 
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(Información extraída del texto: recolección de información existente en el resguardo, desde 
el fogón, desde otras entidades y realización de cartografía social, resguardo de Ambaló, 
cabildo de Ambalo, 2008, p. 65-67). 

 

Como podemos ver, existen muchas enfermedades y males que aquejan a la 

comunidad Ambalueña que para el mundo accidental son tomadas como 

supersticiones o creencias “sin sentido”, pero que para el resguardo son reales, 

tanto como sus consecuencias; son sus métodos de presentación y las formas de 

curar y prevenir lo que las hace pasar por superstición, pero si analizamos 

profundamente, cuentan con la misma base del mundo occidental; se analizan los 

síntomas, se procede a reconocer el mal y finalmente se soluciona; sin embargo, se 

encuentra una mirada científica positivista (filosofía cuyo principio fundamental que 

la realidad que es el único objeto de conocimiento, donde se encuentra el origen y 

validez que constituye el criterio de verdad del conocimiento)57 donde males como 

el duende, la viuda o las visiones no son comprobables y por ende eliminadas de 

un posible diagnóstico. Por su parte, la cultura Ambalueña, aunque cuenta con la 

misma base, hace uso de métodos no comprobados científicamente como rezos, 

rituales y el poder de la naturaleza para satisfacer sus necesidades en la salud, lo 

que causa un disgusto en la sociedad occidental que no comprende estos métodos. 

 

Aunque poco a poco se ha venido aceptado cada vez más las características de la 

medicina propia tradicional de las culturas indígenas, esta solo a lo que se refiere al 

poder de las plantas, mientras que el lado místico de estas ciencias aún sigue 

siendo tabú en las comunidades científicas occidentales quienes no dan crédito a 

estas actividades. Aunque hay que aceptar que el mal uso de la medicina tradicional 

por parte de personas inescrupulosas ha causado que las personas se aíslen más 

sobre estos temas, pues se desconfía de estos oficios que pueden traer pésimas 

consecuencias si se trabaja de la manera equivocada. 

 

                                                           
57 GUAMÁN Klever; HERNÁNDEZ, Eduardo y LLOAY, Stalin. El Positivismo y el Positivismo Jurídico. En: Revista 
Universidad y Sociedad. vol, 12. No. 4. p. 2. Julio-Agosto, 2020. 
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Como parte integral del concepto de salud propia del resguardo de Ambaló, se 

realizan campañas de salud pública y se efectúan inversiones que se concretan en 

la construcción, adecuación y mejoramiento de los puestos de salud del territorio, 

así mismo, la población ha comenzado un proceso de prevención y promoción de 

la salud desde la medicina tradicional. 

 

Con todo lo dicho a lo largo de este capítulo, se puede hacer una idea de lo que 

significa salud para las dos visiones que se ha venido trabajando, pero en cuanto 

se refiere a salud sexual y reproductiva, el resguardo de Ambaló aún no toma 

medidas eficientes que permitan dar el primer paso hacia estrategias y proyectos 

que aseguren el bienestar de las personas del resguardo a lo que se refiere a salud 

sexual y reproductiva: claro que esto es entendible ya que el tema es relativamente 

nuevo para esta zona y su tratamiento implica muchas aristas a tener en cuenta las 

cuales aún son temas tabú en la comunidad. 

 

El tema de la sexualidad en el resguardo de Ambaló está implicado en temas 

recientemente nuevos como lo son: el tiempo libre de los jóvenes, la perdida de la 

identidad indígena, la aceptación ideas foráneas y la mezcla de sangre, que implica 

perdida de la identidad. Entonces hablar de sexualidad en esta comunidad es hablar 

de temas foráneos, pues la sexualidad en el resguardo es un tema tabú, que, 

aunque se tomen acciones al respecto, son aisladas y sin un gran impacto en la 

comunidad quienes aún desconocen el tema o son informados del tema a través de 

vocería o por personas que no saben al respecto como vecinos o amigos. Así lo 

explica María L. Cushcagua, licenciada en etnoeducación de la Universidad del 

Cauca al decir: 

“El resguardo de Ambalo se rige por su cosmogonía y resulta que en ella no está el 

hablar de sexualidad como en el mundo occidental; entonces no se puede hablar 

de violaciones de derechos pues en estos territorios la cosmogonía no plantea nada 

al respecto; y estos temas al ser nuevos, su abordaje se plantea implícitamente en 

el buen vivir (la satisfacción de las necesidades, la consecución de una calidad de 

vida y muerte digna, el amar y ser amado, el florecimiento saludable de todos y 
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todas, en paz y armonía con la naturaleza y la prolongación indefinida de las culturas 

humanas)58, que se remonta a como los antepasados Vivian, bajo el respeto y la 

armonía con el otro y con el entorno, se supone que dentro de ese respeto y armonía 

se encuentran las buenas prácticas sexuales, pero estas no se mencionan pues la 

comunidad Ambalueña es mucho más conservadora en ese sentido que la parte 

occidental, pero al hacer eso se desconoce  la realidad de los homosexuales, 

madres solteras y familias divididas que directamente afectan el bienestar de la 

comunidad”.(entrevista realizada a la licenciada María L. Cushcagua) 

 

He aquí la importancia de este trabajo de grado, pues abre la puerta a la posibilidad 

del dialogo e informa a las personas, en este caso, el semillero “Yapuna” de cuáles 

son sus derechos sexuales y reproductivos, de las formas tradicionales existentes 

en su comunidad para el tratamiento del embarazo y el parto y a quien acudir si se 

necesita apoyo o información. Todo esto enmarcado dentro de los parámetros de la 

educación propia (fortalece los procesos sociales y comunitarios para la autonomía 

educativa, busca romper lo perjuicios y complejos que se han creado en la 

educación ajena y dominante sin desarraigarse del territorio y de la cultura.)59 de la 

comunidad Ambalueña. Pues como antecedentes de la importancia del tema 

existen registros que muestran como hay casos de abortos dentro del resguardo 

como por ejemplo en el 2007 que se registran tres abortos completos y uno 

incompletos,60 además de los altos índices de embarazos en adolescente, también 

existen los tratamientos y rituales ancestrales que se practican antes, durante y 

después del embarazo. Lo que indica un posible problema y es la misión de este 

trabajo empezar a abrir la puerta a próximos pasos para enfrentar este problema 

que hasta el momento inicia a tomar fuerza. 

 

Es por ello que se toma la decisión de crear una cartilla para informar las 

posibilidades con las que se cuenta a lo que se refiere a derechos sexuales y 

                                                           
58 MINISTERIO DE EDUCACIÓN. (MINEDU). Qué es el buen vivir. 
59 COLOMBIA. CONSEJO REGIONAL INDIGENA DEL CAUCA (CRIC). La Educación Propia un Camino de Lucha y 
Resistencia. 
60  ASOCIACION INDIGENA DEL CAUCA (AIC). Vereda Agoyán, 2007. 
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reproductivos y una salud sexual adecuada, enfocada en dar a conocer las dos 

miradas: occidental y Ambalueña. Pues como integrante de la comunidad la persona 

cuenta con la opción de decidir por que opción optar y es el deber del cabildo 

informar sobre ellos; por ello se crea esta cartilla, como método de propagación de 

la información, haciendo así efectivo el uso de los derechos a la información que 

aparecen enmarcados tanto en la constitución colombiana como en los modos del 

buen vivir indígena. 

 

4.CAPITULO CUATRO: ESTRATEGIAS LUDICA- EDUCATIVA ORIENTADA A 

INFORMAR A LAS MUJERES DEL SEMILLERO YAPUNA DEL CABILDO DE 

AMBALO. (DISEÑO DE UNA CARTILLA) 

 

“La cartilla salud sexual y reproductiva, una mirada desde dos cosmovisiones 

occidental – pueblo Ampiulle”. Se elabora con el fin de que la mujer perteneciente 

al semillero Yapuna tenga a la mano información para que así sepa cuales son sus 

derechos sexuales y reproductivos. En la cartilla se encuentra dos secciones, desde 

la mirada occidental que la compone, conceptos como: la sexualidad, salud sexual 

y reproductiva, derechos sexuales y reproductivos, derechos reproductivos, salud 

materna, métodos de planificación y por último enfermedades.  

 

En la mirada del pueblo Ampiulle o cabildo de ambalo, se encuentra: salud sexual 

propia, salud propia, educación propia, forma de promoción y prevención en salud 

desde lo propio, el embarazo, el nacimiento, la niñez, la medina tradicional, hábitos 

saludables en búsqueda de la armonización, enfermedades propias relacionadas 

con el embarazo: antes, durante y después de este. 

 

La mujer tendrá a primera mano información occidental y propia, así, ella ya no 

desconocerá sobre cuales son sus derechos sexuales y reproductivos, al mismo 

tiempo tendrá en cuenta sus derechos propios y la forma en que cada cultura 

maneja estos temas pero que benefician a la mujer.  
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CONCLUSIONES 

 

 

A lo largo de este trabajo se intentó adentrarnos en un tema prácticamente nuevo 

en la comunidad indígena del resguardo de Ambaló, este tema se centraba en la 

salud sexual y los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres del semillero 

“Yapuna” ubicado en dicho lugar. Para dicho trabajo se vio necesario utilizar la 

comparación como medio de recolección de la información. Así pues, con esta 

comparación lo que se buscaba era encontrar los puntos en común, diferencias y 

planteamientos propios de la cultura indígena acerca de este tema. 

      

Como primera medida hay que entender que esta comunidad indígena además de 

contar con todos los derechos y deberes que todo colombiano posee, cuenta 

además con su derecho cosmogónico a regir su territorio bajo las leyes ancestrales 

de sus antepasadas en las cuales se enmarcan su forma de vida de entender el 

entorno y su relación con este. 

        

He aquí el primer tropiezo, pues al hablar de temas como la sexualidad que nunca 

se habían tratado dentro de la comunidad, se siente como ajenos a este, por lo que 

buscar caminos para transformar la mirada occidental del concepto y convertirla en 

una mirada propia, es fundamental para arraigar estos temas tan importantes a la 

visión de mundo de estas personas. 

      

Por otra parte, existen antecedentes en los cuales la sexualidad está implícita en 

sus formas de vida, pues si entendemos el buen vivir indígena como la relación 

armónica y equilibrada del individuo con su entorno: familiar, de pareja o con la 

madre tierra y los espíritus, se puede entender que ese equilibrio familiar y de pareja 

influye mucho los temas como la sexualidad, pues las buenas prácticas de esta 

conllevan al bienestar tanto de la pareja como del entorno donde se habita. 

      

Además, si pensamos que la sexualidad es una de las maneras en la que la persona 

desarrolla su carácter e identidad, entendemos que estos temas no solo se deben 



95 
 

prácticas, sino, hablar sobre ellos de una manera en la cual tanto la salud propia 

como la educación propia juegan un papel fundamental para la aceptación de la 

sexualidad y de una posible creación de una visión propia de la sexualidad. 

       

Es fundamental entender que se entiende por sexualidad en estas comunidades y 

como abordar el tema de una manera que no parezca impuesta o ajena, con la cual 

se sientan identificadas y representadas, he aquí que la educación propia juega un 

papel importante, pues, esta no es entendida como institucionalidad, en cambio se 

entiende como como la forma en la que se transmiten los conocimientos 

ancestrales, en el fogón, la huerta, las mingas, etc. Desde ese punto de vista se 

debe implementar el concepto de sexualidad desde el dialogo con los mayores y su 

opinión acerca de las buenas prácticas sexuales. 

       

Asimismo, es la comunidad la que tiene la última palabra respecto al tema, pues si 

esta no se siente cómoda hablando sobre sexualidad, el trabajo no tendría 

posibilidad de éxito, pues, al final, más haya que crear un concepto como salud 

sexual propia, lo fundamental es poner en contacto este termino con las personas 

de la comunidad, para que esta se haga parte de ellas y se pueda integrar a 

procesos cosmogónicos y de recuperación de la identidad con naturalidad, sin que 

se llegue a pensar que es un término impuesto por occidente. Este trabajo es el 

primer paso para llegar a la apropiación de dicho tema por la comunidad indígena 

de Ambaló. 

        

Ahora bien, en esta comunidad no se habla de sexualidad pues esta se rige por su 

derecho mayor, en el cual se desglosa toda su cosmogonía, dentro de la cual no se 

incluye explícitamente el sexo, por ello estos temas son ajenos a ellos. Pues en la 

antigüedad las personas vivían el sexo de una manera más libre en la cual no se 

tenía que preocupar por enfermedades o embarazos no deseados, pues esto llego 

con el arribo de los españoles a tierras americanas. 
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Entendiendo esto, cabe resaltar que el objetivo de este trabajo es brindar la 

información pertinente a las personas del resguardo y en especial a las mujeres del 

semillero “Yapuna” sobre cuales son la gama de opciones tanto occidentales como 

propias a la hora de hablar de sexualidad y de derechos sexuales y reproductivos. 

Por ende, aunque se enfoque en tratar de conseguir una mirada aceptada para la 

visión indígena, también es indispensable reconocer las formas de promoción y 

prevención del contexto occidental. Pues dentro del territorio Ambalueño coexisten 

muchas culturas y estas cuentan con opciones a la hora de hablar de sexualidad. 

Además, la mujer indígena Ambalueña está en toda su autonomía para decidir qué 

opción es más pertinente para ella, pero esto tampoco implica que por ello 

desconozca y rechace las demás opciones. 

      

Entonces este trabajo se realiza para que las mujeres tengan acceso a la 

información pertinente y confiable a la hora de enfrentarse a alguna inquietud 

respecto al tema, puede optar por el método occidental, con sus médicos, medicinas 

y tecnología o bien, puede decidir tomar la opción propia donde el medico tradicional 

o la partera local hará uno de plantas medicinales y rituales para asegurar su 

bienestar. 

      

Este trabajo no es la culminación del largo proceso que se debe llevar para que en 

esta comunidad se llegue a integrar conceptos nuevos como lo es la salud sexual 

propia y los derechos sexuales y reproductivos, sin embargo, este es el primer paso 

y sirve de antecedente para futuros trabajos que vayan dirigidos en el mismo 

enfoque. Así quedó evidenciado en los procesos prácticos, donde las mujeres del 

semillero aprendieron acerca del tema y lo apropiaron para poder considerar la 

sexualidad como parte de su identidad indígena. 

        

Con este trabajo se pretendió alentar a las mujeres del semillero a expresar sus 

preguntas, dificultades e inquietudes respecto al tema y las posibles maneras de 

abordarlo teniendo en cuenta su visión de mundo donde la salud y la educación 

propia juegan un papel fundamental en la vida colectiva de estas personas. 
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Por último, se puede concluir que para las personas de esta comunidad la 

sexualidad es un tema con el cual han vivido siempre, pero del cual muy poco se ha 

tratado, pero los recientes cambios en los estilos de vida, el acercamiento cada vez 

más íntimo con el mundo occidental, la pérdida de identidad, entre otras cuestiones, 

han vuelto indispensable hablar de ello y aunque por el momento no se ha escrito 

mucho al respecto, este es un campo que como trabajadores sociales debemos 

tratar con estas comunidades sin que con ello se vea afectado sus tradiciones y 

creencias. 

     

El respeto y comprensión de las visiones de mundo, tanto occidental como propia 

es fundamental para crear esta nueva visión de sexualidad vista desde una mirada 

propia indígena la cual, se verá en un largo proceso de admisión en las conciencias 

de las personas del resguardo de Ambaló, pero que con trabajos como este poco a 

poco se irán fortaleciendo. 

 

RECOMENDACIONES 

 

 

 A modo de recomendación se sugiere que estos procesos tengan 

continuidad, pues es con esta que la aceptación de los conceptos se hará 

eficaz, además de garantizar mejores condiciones a la hora de hablar de sexo 

dentro de la comunidad sin que esto sea visto mal o inmoral. 

 

 Se podría tratar la sexualidad dentro de la educación propia, desde los más 

pequeños para que estos comprendan las buenas practicas a la hora de 

empezar la vida sexual y mantengan una relación armoniosa con sus parejas, 

los espíritus y el territorio, como parte integral del buen vivir. 

 

 Hacer seguimiento a familias vulnerables las cuales pueden estar en 

condiciones de desinformación de las buenas prácticas sexuales, lo que 
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generaría desarmonización en el lugar afectando no solo a esa familia sino a 

la comunidad en general. 

 

 Entender las causas que han llevado a las personas a aceptar la sexualidad 

como parte de sus vidas; sin embargo, es un tema del cual poco se habla por 

ser tabo en la comunidad. Esta paradoja es necesaria descifrarla para poder 

encontrar las rutas de acción pertinentes para tratar el tema con eficacia. 

 

 Proponer asambleas, mingas y reuniones donde este tema sea el tema 

principal, pues los mayores del lugar, por ser las figuras de máxima autoridad 

y los que crean las rutas de accionar en la comunidad son los que normalizan 

estos temas tan importantes, si estos tratan estos temas la comunidad los 

aceptara más fácilmente que si los manejan agentes externos a la 

comunidad. 

 

 Así mismo se debe tener presente en este tema, la idea de educación propia, 

pues esta no solo se limita a dar información, sino a promover y dar a conocer 

las formas de vida indígena y esta no se limita a la juventud, también va 

dirigida a las familias, padres, madres, mayores quienes aprenden y enseñan 

las formas propias de entender el mundo y las buenas prácticas del buen 

vivir. 

 

 La sexualidad debe ser parte integral de su mirada de salud propia y aunque 

dentro de esta existen métodos, remedios y rituales para tener con la 

embarazada, luego de su parto, así como los cuidados y creencias antes de 

este; también como enfermedades relacionadas con esta, aun es un tema 

marginal dentro del concepto de salud propia, la sexualidad como concepto 

propio apenas está haciendo su aparición por tierras Ambalueño, pero poco 

a poco está logrando posicionarse en el lugar que debería estar.  
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